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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H 

IDENTIFICADO CON CLAVE DE PIZARRA “BLKPEPI 22D” 
 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de 
C.V. 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie H, con clave de pizarra “BLKPEPI 22D” (los 
“Certificados Serie H”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3341, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de 
diciembre de 2019, celebrado con BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”), 
derivado de la sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada de Capital”), en 
virtud de la cual se colocaron 79,997 Certificados Serie H el 31 de enero de 2024 (la “Sexta Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, Cláusula Quinta del Acta de 
Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el 
tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás 
características de la emisión salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles 
con motivo de la Sexta Llamada de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les 
atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario 
de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$7,999,700.00 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 
DE $137,320,450.29 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.1657 PESOS POR DÓLAR1) 

 
FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 31 DE ENERO DE 2024 

 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie H 

Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 17 de enero de 2024.  

Fecha Ex-Derecho:  25 de enero de 2024. 

Fecha de Registro: 26 de enero de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de enero de 2024. 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Fecha de canje del Título en Indeval:  31 de enero de 2024. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie H de la 
Sexta Llamada de Capital: 

31 de enero de 2024. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie H en la 
Emisión Inicial: 

USD$100.00 por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital, 
considerando el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie A, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie B, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie D, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie E, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie F, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie G y el Monto Máximo de la Serie de 
los Certificados Serie H): 

USD$2,180,535,500.00. 

Número de Certificados Serie H suscritos en la Emisión 
Inicial: 

200,000 Certificados Serie H. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie H: USD$20,000,000.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $405,184,000.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.2592 Pesos 
por Dólar). 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD$26,000,000.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $527,480,200.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.2877 Pesos 
por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la primera Emisión Adicional: 

260,000 Certificados Serie H.  

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD$8,800,000.00 de Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$170,689,200.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.3965 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la Segunda Emisión Adicional: 

88,000 Certificados Serie H. 

 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD$7,549,500.00 de Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
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$140,743,063.65 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.6427 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la Tercera Emisión Adicional: 

75,495 Certificados Serie H. 

Monto de la Primera Cancelación de Certificados Serie H: USD$26,000,000.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $465,743,200.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9132 Pesos 
por Dólar). 

Número de Certificados Serie H en la Primera 
Cancelación: 

260,000 Certificados Serie H. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD$18,499,800.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $337,510,351.20 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.2440 Pesos 
por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la Cuarta Emisión Adicional: 

184,998 Certificados Serie H. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD$8,999,700.00 de Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$154,923,535.71 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.2143 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la Quinta Emisión Adicional: 

89,997 Certificados Serie H. 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscrito 
previo a la Sexta Emisión Adicional: 

638,490 Certificados Serie H. 

Monto efectivamente suscrito previo a la Sexta Emisión 
Adicional de Certificados Serie H: 

USD$63,849,000.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,099,115,840.70 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $17.2143 Pesos 
por Dólar). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados 
Serie H efectivamente suscrito: 

USD7,999,700.00 de Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$137,320,450.29 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.1657 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
en la Sexta Emisión Adicional: 

79,997 Certificados Serie H. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie H 
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.1252956193519. 
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Precio de suscripción de los Certificados Serie H en la 
Sexta Emisión Adicional: 

USD$100.00 por Certificado Serie H (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,716.57 Pesos, utilizando un 
tipo de cambio de $17.1657 Pesos por Dólar). 

Total de Certificados Serie H efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
H, la Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
H, la Segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H, la Tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H, la Primera Cancelación de los Certificados Serie 
H, la Cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
H, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie H): 

718,487 Certificados Serie H. 

Monto total efectivamente suscrito de los Certificados 
Serie H (considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie H, la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Segunda Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H, la Tercera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H, la Primera Cancelación de los 
Certificados Serie H, la Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Quinta Emisión Adicional y la 
Sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie H): 

USD$71,848,700.00 de Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,233,333,229.59 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $17.1657 Pesos 
por Dólar). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, relacionados 
con el Fideicomiso y sus Inversiones, en el 
entendido, que una descripción detallada de 
dicho destino podrá ser puesta a disposición 
de los Tenedores por el Administrador a través 
del Representante Común. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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El Representante Común  podrá realizar visitas o revisiones, cuando lo estime conveniente mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así 
como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el 
Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa 
en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores 
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-1.80-
2019-130 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12387/2019 de fecha 17 de diciembre 
de 2019, expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), siendo expedido 
originalmente el Título el 16 de mayo de 2022 con el número 3239-1.80-2022-330 de conformidad con el 
oficio de autorización número 153/2849/2022 de fecha 9 de mayo de 2022 expedido por la CNBV, con 
motivo de la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente de Certificados identificada como Serie H. Con 
motivo de la primera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/3014/2022, de 
fecha 30 de junio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-343. Mediante oficio de actualización número 
153/3254/2022 de fecha 14 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, una disminución 
en el Monto Máximo de la Emisión, la celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al 
Contrato de Fideicomiso y la celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato 
de Administración, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-367.  Con motivo de la segunda 
Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/3479/2022, de fecha 28 de noviembre de 
2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80- 2022-386. Con motivo de la tercera Emisión Adicional y mediante oficio de 
autorización número 153/4974/2023, de fecha 10 de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-417. Con 
motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y mediante oficio de actualización número 
153/5318/2023 de fecha 27 de junio de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-438. Con motivo de la Primera 
Cancelación y mediante oficio de autorización número 153/5615/2023, de fecha 6 de octubre de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2023-458. Con motivo de la Cuarta Emisión Adicional y mediante oficio de autorización 
número 153/5646/2023, de fecha 16 de octubre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-464. Con motivo de la 
Quinta Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/5764/2023, de fecha 29 de 
noviembre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-470. Con motivo de la Sexta Emisión Adicional los 
Certificados fueron canjeados el 31 de enero de 2024 y será actualizada su inscripción en el RNV. 
 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital 

de fecha 17 de enero de 2024. 
Anexo D Carta de Independencia. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



s .o _ IND E VAL INSTITUCIÓN PAR A 
EL DEPÓS1TO DE VALORES, S . A . D E C.V. 

CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN 
D E VAi. O R ES 

3 O tNt, 2024 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS D~ PROYECTOS DE INVERSIÓN NO 
AMORTIZAIJT,ES SERIE H, EMITIDOS BAJO L iem.,, ,m"_~lhD~ 

CAPITAL ·ir, ·1t::.~ J ~1!~~ 

EMISIÓN "BL 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2024 

El presf'ntc Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables Serie H (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, (el 
"Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
ide_ntí.ficado con el número CIB / 3341 ( el "CoiTtrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara la 
emisión de 718,487 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables Serie 
H bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados" o "Certificados Bu rsátiles~'), por un 

;._....~-- monto de $71,848,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,233,333,229.59 Pesos, utilizando un tipo de cambio-de $17.1657 Pesos por Dólar1), sin expresión de 
valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 63, 64, 68 y demás 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados están inscritos en el Registro 
Nacional <le Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2019-130 de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/12387 /2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, cxpcdk1o por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"), siendo expedido originalmente el Título el 16 de mayo de 
2022 con el número 3239-1.80-2022-330 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/2849 /2022 de fecha 9 de mayo de 2022 expedido por la CNBV, con motivo de la Emisión Inicial de 
una Serie Subsecuente de Certificados identificada como Serie_H. Con motivo de la primera Emisión 
Adicional y mediante oficio de autorización número 153/3014/2022, de fecha 30 de junio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscrítos 

: con el número 3239-1.80-2022- 343, por lo que el Título fue canjeado por primera ocasión el 7 de julio 
de 2022.Mediante oficio de actualización número 153/3254/2022 de fecha 14 de septiembre de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un 
aumento en el Monto Máximo de la Emisión, una disminución en el Monto Máximo de la Emisión, la 
celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso y la 
celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Conh·ato de Administración, 
quedando inscritos con el número 3239-1 .80-2022-367, por lo que el Título fue canjeado por segunda 
ocasión el 22 de septiembre de 2022. Con motivo de la segunda Emisión Adicional y mediante oficio de 
autorización número 153/3479/2022, de fecha 28 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscri:ecíón en el RNV de los Certificados, quedando inscrítos con el número 3239-1 .80-
2022-386, por lo que el Título fue canjeado por tercera ocasión el 5 de diciembre de 2022. Con motivo 
de la tercera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/ 4974/2023, de fecha 10 
de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-417, por lo que el Título fue canjeado por cuarta 
ocasión el 17 de marzo de 2023. Mediante oficio de actualización número 153/5318/2023 de fecha 27 
de junio de 2023, expedido por la CNBV, se ach1ah.zó la inscripción en el RNV de los Certificados con 

. -· 1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha límite de Suscripción de la sexta 
Emisión Adicional. 
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motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el. número 3239-
1.80-2023-438, por lo que el Tituló fue canjeado _I?0r quinta ocasion el 4 d~ julio qe 2023. Con motivo de 
la cancelación de los Certificados Serie H de.dvad<;ls de la primera Emisión Adicional (la "Prin.1e1ia 
.Cancelación") y mediante oficio de autorización número "153/ 5615/2023, de fecha 6 de och1bre de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80-2023-458, por lo que el Título fue canjeado por sexta ocasión el 16 de octubre 
de 202?.. Con motivo de la cuarta Emisión Adicional y mediante oficio de autorizadón número 
153/5646/2023, de fecha 16 de octubre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-464, por lo que el Título fue 
canjejldQ pqr s_éptiina ocasión el'23 de óclubre _de 2023 . .C0n motivo de la "quinta Enusi.611 Adicional y 
mediante oficio de autori.iación: númeró 153/ 5764/2023, d,e focha 29. de noviembre de 2023, expe-dido 
por la CNJ3V, se_ actualizó la inscripción en el RNV d~ los C~rlifica_dps, quedando i11scritos c;,on el 
número 3239-1.80*202_)--470, por lo que el Titulo fue canjeado por octava ocasión el 6 de diciembre de 
2023--:- C-on motivo de la sexta Emisi'6n, Adicional por lo que el Título fue canjeado por novena ocasión 

- el 31 de enero de 2024 y será actua1izada su i.ns~ripción en el RNV. 

La vigencia de los Certificados será de 17,385 días, equivalentes a 579 meses, equivalentes a 
aproximadamente 47 años contados a partir de la Fecha de la Emisión Inicial de los Certificados Serie H. 
Sin embargo, la vigencia de los Certificados depgmi,erá del comportamiento de las In.versiones y el 
dcsern.pefü> de las mismas y la aprobación de la.Asamblea Especial d..e Tengdores. La fecha de vendrruento 
final <le los Certificados es el 20 de diciembre de 2069. Sin embargo, la última distribución a los Ten12dores 
de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencimiento final. La fecha de 
vencimiento final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso . . • 

En los términos del artículo 282 de la UvfV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las 
veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS 
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA 
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLiiMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE 
INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN 
DEL RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS. NO HAY CERTEZA 
DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR DICHAS OPORTUNIDADES 
DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS 
EXITOSAMENTE O QUE IiL RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS 
GENERARÁ DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE 'SE INVIERTA EN VEHICULOS DE 
1NVERSIÓN O ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN PUEDE 
PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DJJBERÁN CONSIDERAR 
LA POSIBILIDAD QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN, LO 
ABSdLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON 
OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS. 

NQ HAY RECURSO:-Nó EXISTE O_!JLIGACIÓN DE PAGO DE.PRINCIPAL NI DE INTERESES A .Jr-"' 
_ _ Lp~. XE.NJ?DORES. SOLO SE HARAN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA M~DIDA ¿___\ 

• ~ 4 .. 
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EN QUE EXISTAN RECURSOS DlSTRIBUIBLES SUFIClENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCJARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL 
ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMITENTE, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO 
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO 
QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO 

- EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN 
DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDEICOMITENTE, AL 
REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS 
NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENE-OQRES RECUPERARÁN CUALQUIER 
PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALE?QUI ERA DISTRIBUCI ONES AL 
AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
IMPLICA INVF.RTIR EN INSTRUMUNTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUF. 
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA 
ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE 
INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL 
RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS .. ADICIONALMENTE, EL 
FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN 
Cl:ERTOS CASOS, A TRAVÉS DE COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES 
EXISTE INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN. LAS 
DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS 
MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA 
OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE 
CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A 
CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS 
PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A 
RE.CIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN VERSE 
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE 
INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA 
DECISIÓN DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS 
DEBERÁN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, DEBERÁN CONSIDERAR QUE (I) EL RÉGIMEN FISCAL 
RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS.DE / 
ÍAS n°ISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES·:N(j HA SiDO .L, . ' ··, . . . 
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VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II} EL 
FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE :INVERSIÓN O UESINVERSIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SFA 
DESTITUIDO, EN VIRTUD DE UN EVENTO DE REMOCIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ 
CON CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES Y (IV) EL FIDEICOMISO PUEDE 
CONTRATAR DEUDA AL ANIPARO DE LA CUAL LOS TUNEDORES PODRÍAN ESTAR 
SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO CONFORME A LOS TÉRMINOS 
DE DICHA DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE 
ANÁLISIS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE 
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA 
INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚNICAMENTE LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE 
REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL, PODRÁN 
SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN 
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO 
SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UN A EMISIÓN SUBSECUENTE, 
SERÁ SUJETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR 
NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO 
CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES 
QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO 
EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN 
TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, 
EL FIDEICOMITENTE, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE 
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; Y (II) OTORGAN 
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS 
CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR). 

EL FIDEICOMISO IlS UN MECANISMO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES OPERATIVOS 
QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERT~FICADOS 

• :-~ PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO TI INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS 
TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 
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ES POSIBLE QUE A LA FECHA DE LIQUIDACIÓN NO EXISTA UN VEHÍCULO DE INVERSIÓN 
CONSTITUIDO YA QUE ACTUALMENTE TODAVIA NO SE CUENTAN CON INVERSIONES 
PREVISIBLES. NO OBSTANTE EL ADMINISTRADOR CUENTA CON INCENTIVOS PARA 
INCORPORAR LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN, EL ADMINISTRADOR PODRÍA 
REHUSARSE A INCORPORARLOS LO CUAL PODRÍA TENER UN EFECTO ADVERSO EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, LAS INVERSIONES POR 
REALIZAR, Y EN LOS RETORNOS QUE LOS TENEDORES PUDIEREN RECIBIR. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS AFILIADAS NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS BAJO LOS CUALES 
LAS INVERSIONES SE IMPLEMENTARÁN A TRAVÉS DE UN VEHÍCULO DE INVERSIÓN Y 
BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ESE 
TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO LOS TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA 
INVERSIÓN, ENTRE OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA 
IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. LOS TIEMPOS PARA REALIZAR 
DESINVERSIONES DEPENDERÁ DE, ENTRE OTROS, FACTORES MACROECONÓMICOS, 
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN 
EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS 
VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LAS 
DESINVERSIONES SE APEGARÁN EN TODO MOMENTO A CUALESQUIER LINEAMIENTOS 
DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL .ADMINISTRADOR 
TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS 
INSOLUTOS POR CONCEPTO DE COMISIONES POR ADMINISTRACIÓN PAGADEROS POR 
EL FIDEICOMISO QUE SEAN DEBIDOS Y NO HAYAN SIDO PAGADOS DESDE LA FECHA DE 
LA EMISIÓN INICIAL Y HASTA LA FECHA DE LA REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR Dli 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN 
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL 
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR 
CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN 
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO. 

- EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL 
ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente 
Título tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice" A" del K 
Conh·ato de Fideicomiso. . ~ 
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Emisor: 

Fi deicom itente: 

Fideicomisarios en Primer 
Lugar: 

Fideicomisarios en 
Segundo Lugar: 

Administrador: 

Clave de Pizarra: 

Denominación: 

Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
Fecha de Emisi6_n Inicial: 

Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
primera Emisión Adicional: 

-
Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
segunda Emisión 
Adicional: 

Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
tercera Emisión Adicional: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Eiduaiario"), o 
cualquier otra entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso. 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., (en dicho carácter, el 
"Fideicoínitenté") 

Los Tenedores. _. 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., (en dicho carácter, el 
"Fideicomisario en-Segundo ·Lugar") 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., (en dicho carácter, el 
"AdmhusL-i•ador"), o cualquier otra Persona que sustituya a dicho 
Adnúnisrrador en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
de Administración. 

Certificados bursátiles fiducüirios de proyectos de inversión no 
amortizables Serie H, sujetos al mecanismo de llamadas de capital (los 
"Certificados"). 

"BLKPEPJ 22D" 

Los Certificados Serie H estarán denominados en Dólares. 

$,f,025.92 Pesos por cad~ Certjncado Serie B, que es el equivale11té a 
USQ$_1@.00 Dólates por Cértificado Serie H, toro.ando como base uñ tipo 

_q.e cambio Dólar-Peso de $20.2592 Pesos por Dól~- El precio de 
colocación fue determinado tomando en cuenta las características del 
Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se han juzgado 
convenientes para su determinación, incluyendo el mecanismo de las 
Llamadas de Capital. 

$2,028.77 Pesos por cada Certificado Serie H, que es el equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado Serie-H, tomando como base un ,tipo 
de cambio Dólar-Peso de$ 20.2877 Pesos por Dólar. 

$1,939.65 Pesos por cada Certificado Serie H, que es equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado Serie H, tomando como base un tipo 
de cambio Dólar-Peso de $19.3965 Pesos por Dólar. 

$1,864.27 Pesos por cada Certificado Serie H, que es el equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado Serie H, tomando como base un tipo y 
de cambio Dólar-Peso de $18.6427 Pesos por Dólar. ~ 
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Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
cuarta Emisión Adicional: 

$1,824.40 Pesos por rnda CertifiGldo Serie H, que es el equivalente' a 
USD$10ll.00 DólMes por Certificado Serie H, tomando como base un tipo 
de cambio Dólar-Peso de $18.2440 Pesos por Dólar. 

Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
quinta Emisión Adicional: 

$1,721.43 Pesos por cada Cerlificado Serie H, que es el equivalente a 
USD$] 00.00 Dólares por Certificado Serie 1:-1, tomando como base un tipo 
de cambio Dólar-Peso de $17.2143 Pesos por Dólar. 

Precio de colocación de los 
Certificados Serie H en la 
sexta Emisión Adicional: 

$1,716.57 Pesos por cada Certificado Serie H, que es el equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado Serie H, tomando como base un tipo 
de cambio Dólar-Peso de $17.1657 Pesos por Dólar. 

Lugar y Fecha de Emisión 
Inicial de los Certificados 
Serie H: 

16 de mayo de 2022, en la Ciudad de México, México. 

Lugar y Fecha de la primera 7 de julio de 2022, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la segunda 5 de diciembre de 2022, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la tercera 17 de marzo de 2023, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la Primera 16 de octubre de 2023, en la Ciudad de México, México. 
Cancelación de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la cuarta 23 de octubre de 2023, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la quinta 6 de diciembre de 2023, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Lugar y Fecha de la sexta 31 de enero de 2024, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 

Número de Certificados 200,000 Certificados Bursátiles Serie H. 
Serie H emitidos en la fecha 
de Emisión Inicial: 
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Núme.ro de Certificados 260,000 Certificados Bursátiles Serie H, rrúsmos que fueron cancelados 
Serie H suscritos en la en la Primera Cancelación. 
primera Emisión Adicional: 

Número 
Serie H 
segunda 
Adicional: 

de Certificados 88,000 Certíficados Bursátiles Serie H. 
suscritos en la 

Emisión 

Número de Certificados 75,495 Certificados Bursátiles Serie H. 
Serie H suscritos en · la 
tercera Emisión Adicional: 

Número de Certificados 260,000 Certificados Bursátiles Serie H. 
Serie H cancelados en la 
Primera Cancelación: 

Número de Certificados 184,998 Certificados Bursátiles Serle·H. 
Serie H suscritos en la 
cuarta Emisión Adicional: 

Número de Certificados 89,997 Certificados Bursátiles Serie H. 
Serie H suscritos en la 
quinta Emisión Adicional: 

Número de Certificados 79,997 Certificados Bursátiles Serie H. 
Serie H suscritos en la sexta 
Emisión Adicional: 

Número total de 718,487 Certificados Bursátiles Serie H. 
Certificados Serie H en 
circulación (considerando la 
Emisión Inicial y la primera 
Emisión Adicional, la 
segunda Emisión 
Adicional, la tercera 
·Emisión Adicional, la 
Primera Cancelación, la 
cuarta Emisión Adicional, la 
quinta Emisión Adicional y 
la sexta Emisión Adicional): 

Monto de la Emisión Inicial 
de Certificados Serie H: 

$20,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $405,184,000.00 Pesos,·utilizando un tipo de cambio de 
$20.2592 Pesos por Dólar). 
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Monto de la prin1cra 
Emisión Adicional de 
Certificados Serie H: 

$26,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de 5527,480,200.00 Pesos, uLilizando un Lipo de cambio de 
$20.2877 Pesos por Dólar) (mismos que fueron distribuidos a los 
Tenedores de los Certificados el 1 de agosto de 2022, de conJormidad con 
la definición "Cvmpromísos R.estnntes de los Tenedores" prevista en el 
Contrato de f.ideicorniso con motivo de que dicha cantidad fuera 
excluidas de los montos restados al Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie H, para el cálculo de los Corn promisos Restan Les de 

- los Tenedores). 

Mortto de la segunda 
Emisión Adicional de 
Certificados Serie H: 

Monto de la tercera Emisión 
Adicional de Certificados 
Serie H: 

Monto que representan los 
Certificados Serie H 
cancelados en la Primera 
Cancelación: 

$8,800,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $170,689,200.00 Pesos1 utilizando un tipo de cambio de 
$19.3965 Pesos por Dólar). 

$7,549,500.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $140,743,063.65 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.6427 Pesos por Dólar). 

$26,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $465,743,200.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$17.9132 Pesos por Dólar) . 

Monto de la cuarta Emisión $18,499,800.00 Dólares (que, únicamente para efectos húormativos, es el 
Adicional de Certificados equivalente de $337,510,351.20 Pesos1 utilizando un tipo de cambio de 

- Serie H: $18.2440 Pesos por Dólar). 

Monto de la quinta Emisión $8,999,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos húormativos, es el 
Adicional de Certificados equivalente de $154,923,535.71 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
Serie H: $17.2143 Pesos por Dólar). 

Monto de la sexta Emisión $7,999,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
Adicional de Certificados equivalente de $137,320,450.29 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
Serie H: $17.1657 Pesos por Dólar). 

Monto total de Certificados $71,848,700.00 Dólares {que, únicamente para efectos húormativos, es el 
Serie H en circulación equivalente de $1,233,333,229.59 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
(considerando la Emisión $17.1657 Pesos por Dólar). 
Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda 
Emisión Adicional, la 
tercera Emisión Adicional, 
la Primera Cancelación, la 
cuarta Emisión Adicional, la 
quinta Emisión Adicional y 
la sexta Emisión Adicional): 
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Monto Máximo de la Serie 
de los Certificados Serie I-1: 

Garantía: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fideicomitcnte, 
Fiduciario y del 
Administrador frente a los 
Tenedores, así como las 
consecuencias jurídicas en 
caso de incumplimiento: 

Hasta USD$100,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,025,920,000.00 Pesos, utilizando 
un tipo de cambio de $20.2592 Pesos por Dólar). 

Los Certificados Bursátiles no son insh·umentos de deuda y no cuentan 
con garantía alguna. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el 
presente Tílulo, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones 
del Administrador en el desempeño de sus funciones, así como las 
consecuencias jurídícas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. En caso de incumplimiento por parte del 
Administrador de sus obligaciones al amparo de los Documentos de la 
Emisión, se estará a lo dispuesto en la Cláusula Quinta del Contrato de 
Administración. Adicionalmente, en caso de que el Fiduciario incumpla 
con sus obligaciones al amparo de los Documentos de la Emisión, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en la Cláusula 4.4 y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso. Por lo que respecta al 
Fideicomitente, su obligación principal consiste en llevar a cabo la 
Aportación Inicial, en el entendido, que el no llevar a cabo el acto de 
referencia, tendría como consecuencia la no existencia del vehículo en 
cuestión. 

Fines del Fideicomiso: Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo 
cada una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones 
descritas en el Contrato de Fideicomiso y cualesquier otro Documento 
de la Emisión, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta 
pública restringida de los Certificados de Series Iniciales, y la Emisión 
Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como llevar a cabo 
Emisiones Adicionales que resulten de cualquier Llamada de Capital 
requerida de cualquier Serie, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; (iii) 
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XII del 
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquéllas actividades que el 
Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona que con.forme a los 
términos del Conh·ato de Fideicomiso, el Acta de Emisión o el Título 
correspondiente, tenga derecho a :instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquéllas Personas a las cuales se 
les hayan delegado o cedido dichas facultades del Admhustrador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), en 
cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, 
que el Ad:minish·ador o dicha otra Persona considere que sean X 

,?-\ 
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Obligaciones del 
Fiduciario: 

necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en el Conh·ato de Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso"). 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada 
caso, de conformidad con la Ley Aplicable: • 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de cada Serie 
de Certificados; 

(b) abrir, operar, mantener y administrar las Cuentas del 
rideic6rniso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y 
a.p.Jlc_ar y disponer de todos los récursos de las Cuentas del Fideicomiso 
(incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso; 

(c) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos 
y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para registrar los 
Certificados_ de cualquier Serie en el RNV, llevar a cabo la Emisión hucial 
y oferta pública restringida de los Certificados de Seríe8 Iniciales 
(incluyendo la celebración de cualquier contrato de colocación, y la 
contratación de servicios del Representante Común), realizar la Emisión 
Jnicia1 de Certificados de Series Subsecuentes, y llevar a cabo Emisiones 
Adicionales de Certificados de ~ualquier Serie de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones dei Adminisb:ador, 
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 
gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para fütar los 
Certificados en la BMV; 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 
gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar el registro de los Certificados en el RNV y el listado de los 
Certificados en la BMV; 

(f) mantener y conservar la propiedad y titularidad del Pah·imonio 
del Fideicomiso en beneficio de cada Serie de Certificados conforme a 
los términos y sujeto a las condiciones del Contrato de Fideicorruso; 

(g) celebrar, firmar, depositar en lndeval y, en caso de ser necesario, , . 
sustituir cada Título en lós términos previstos en el Contrato de X 

~ ' 
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-· • Fideicomiso; 

(h) realizar Inversiones y Desinversiones de conformidad con lo 
establecido i:>n la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso en beneficio 
de cada Serie de Certificados, y cumplir todas y cada una de las 
obligaciones previstas en los do.cumentos corporativos (govern ing 
d0cu/'1'1ents) de los Vehículos de lnversió~1 en los cuale,s invjerta el 
Fideicomiso, incluyendo el pago, con fondos disponibles del Pah·itnonio 
del Fideicomiso que sean parte de la Serie de Certificados 
correspondiente, de cualesquier llamadas de. capital o avisos de fondeo 
(funding notices) emitidos por dichos Vehículos de Inversión en relación 
con inversiones, gastos, comisiones por administración y cualesquier 
otros fines previstos en dichos documentos; 

~ (i) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la 
Cláusula Vll del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las Emisiones, 
incluyendo, sin limitación, las Emisiones Adicionales correspondientes 
a dichas Llamadas de Capital; 

ü) mantener, a través y con la asislencia del Administrador, un 
registro del Monto de la Emisión Inicial de cada Serie de Certificados y 
cualesquier otros montos recibidos de cada Llamadas de Capital de 
cualquier Serie de Cerlificados en particular, identificando los montos 
aportados por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso, e1 
monto total agregado de las Emisiones de Certificados de Series Iniciales 
y de la Emisió,n de Certificados de Series Subsecuentes, tomados en 
conjunto, pueden exceder el Monto Máximo de la Emisión; 

(k) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII dd 
Contrato de Fideicomiso; 

(1) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de la 
Emisión o del Monto Máximo de la Serie, en cada caso, con la aprobación 
previa de la Asamblea General de Tenedores o de la Asamblea Especial 
de Tenedores correspondiente, respectivamente, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(m) conh·atar y, en su caso, sustituir al Auditor Externo, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(n) contratar,y/. en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(o) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, Á 
según sea aprobado por la Asamblea General de Tenedores, de 
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conformidad con los términos del Conh·ato de fideicomiso y lo previsto 
en el Contrato de Administración, en el entendido que dicho órgano 
detenninará las funciones y el plazo por el cual dicho Oficial de 
Cumplimiento esh'trá en funciones; 

(p) pagar, ímitamente con cargo al PaLTim.o.niu del Fideicomiso y 
hasta donde. éste alca¡l.ce, cualgui r o~ligadón del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa mas 
no limitativa, la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores 
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar 
dichos recursos para realizar Pagos del Fideicomiso conforme a los 
términos del Conh·ato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, 
incluyendo para realizar reembolsos de Gastos del Fideicomiso al 
Administrador o cualquiera de sus Afiliadas; 

( q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Pah·imonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad con 
el Conh·ato de Fideicomiso, así como toda la información que s·ea 
requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
Fídeicomiso y cualesquier oh·os contratos de los que el Fiduciario sea 
parle; 

(r) que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso y/ o proporcione al Representante Común, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar 
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común 
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común en términos de la Cláusula 4.3 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(s) preparar y proporcionai· cualesquier otros reportes requeridos 
por, o solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo 
aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia 
económica, previa insh·ucción por escrito del Administrador, según 
resulte aplicable; 

(t) de conformida-d con el Conh·ato de Fideicomiso de Fideicomiso 
y las :i:nsh·ucciones del Administrador, abrir y mantener una o más 
cuentas bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre del 
Fiduciario, según se requiera; 

(u) de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
celebrar las operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las 
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a 
Dólares,_ se~~ sea necesario ?ªra cump~ir ~on l~s Fines del Fideico~so /4 
y para adntnilstrar las Inversiones del F1de1conuso, en cada caso, al tipo 
de cambio ofrécido en términos de mercado por casas de cambio o 
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instíh,done:s financieras autori?;adas de reconocido prestigio (usando 
esfuerzos razonables para obtener las tasas de interés más favon1blcs 
dispuniblrs en el mt'.rcado y salvaguardando los ir1tereses del 
Fideicomiso en todo momento), incluyendo desde o a h·avés de 
cualesquier instituciones financieras que sean partes relacionadas de las 
partes del Conh·ato de Fideicomíso, sin que dichas trnnsacciones sean 
consideradas como operaciones entre Partes Relacionadas, en la fecha de 
las operaciones cambiarias respectivas; 

(v) de conformidad con las insh·ucciones del Administrador, otorgar 
en favor del Contador del Fideicomiso y de los individuos designados 
por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder general para actos de admínistración, de conformidad con lo 
establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 del Código 
Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas 
y cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo la 
Ciudad de México, limítado única y exclusivamente para los efectos de 
llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de 
rembolso y declaraciones relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del Fideícomíso en México y en cua1quier oh·a 
jurisdicción, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
lirrútación, la obtención y modificación del Regish·o Federal de 
Conh·ibuyentes del Fideicomiso, y la tramítación y oblendón de la Firma 
Electrórúca Avanzada (e.firma)) ante el Servicio de Administración 
Tributaria, de la SHCP, así como revocar los poderes otorgados cuando 
sea instruido para tales cf ectos; 

(w) celebrar el Contrato de Administración con el Adminístrador 
(con la compárecencia del Representante Común), y otorgar y revocar 
los poderes que se establecen en dicho contrato; 

(x) otorgar y revocai· los poderes que se requiernn conforme a los 
términos del Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitaci6n, para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomíso, en favor de las Personas que le 
instruya el Admínistrador, o el Representante Común, de conformidad 
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso y en el 
Contrato de Admínistración; 

(y) según sea el caso, celebrar un Contrato de Administración 
Sustituto con ui1 admmistrador sustituto, de conformídad con los 
términos establecidos en el Contrato de Admínistración y en el Contrato 
de Fideicomíso; 

.... ,- , ,¡-
~ 

.. (z) incurrir en deuda, de conformídad con la Cláusula VIII del 
Contrato de Fideicomiso, así como otorgar garantías o constituir 
gravál!lenes (incluyendo, sin limítación, la creación de gravámenes X 

. •:-sobre ·las Cuentas Generales o sobre las Cuentas de Aportaciones ~ 
respectivas; .según corresponda, para garantizar los derec~os de un 
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' 
acreedor bajo una Línea de Suscripción}, en cada caso, de conformidad 
con las instrucciones previas del Administrador; 

(aa) llevar a cabo las Dísh·ibuciones de conformidad con lo dispuesto 
en la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso; 

(bb) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fídeicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(ce) celebrar operaciones con partes relacionadas de conformidad con 
los términos establecidos en la Cláusula 9.1 del Contrato de :fideicomis9; 

(dd) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el Contrato 
de Fideicomiso y cualquier modificación al rrúsmo en el RUG, 
induyendo la contratación de un fedatario público que lleve a cabo la 
inscripción, cuyos honorarios podrán ser cubiertos con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(ee) contratar Asesores Independientes previa instrucción del Comité 
Técnie0 o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso; 

(ff) llevar a cabo todos los actos necesarios para revisar, a h·avés de 
la información y documentos que se le hubiere proporcionado por los 
responsables a cargo o por las Personas obligadas para tales efectos, el 
estado que guarda el Patrimonio del Fídeicomiso; 

(gg) obtener directamente una o más Líneas de Suscripción, y celebrar 
Convenios de Líneas de Suscripción de conformidad con las 
instrucciones del Administrador en los términos dispuestos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(hh) cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en los 
Convenios de Líneas de Suscripción que se celebren, incluyendo sin 
limitación, la obligaci_ón de realizar Llamadas de Capital con el único fin 
de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes para realizar los 
pagos al acreedor correspondiente respecto de una Línea de Suscripción; 

(ii) cumpfu con sus obligaciones conforme a la CUAE que le sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y obligaciones 
previstas en la CU AE para el consejo de administración y el director 
general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico del 
Ficlc;icomiso y por el Fiduciario de conformidad con las insh·ucciones del 
Comité Técnico, según resulte aplicable, respectivamente, de 
conformidad con lo previsto en la CUAE; 

.-. (jj) , en ,general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria 
•• • ? ~onyqlic-r:tte para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y ,6 
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Plazo de Vigencia de la 
l:imisión: 

Fecha de Vencimiento de 
los Certificados Serie H: 

Mecanismo de Colocación: 

- ........ 

con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, previas insh·ucciones del Administrador, el Comité Técnico, o de: 
la Asamblea General de Tenedores o de la Asamblea Especial de 
Tenedores, según corresponda, de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y 

(kk) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso 
y pagadas todas las cantidades pagaderas conforme a los 
Certific]_td9~, distribuir todo(, los derec__hos y activos que integren 
el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con los tér-mii1os 
del Contrato de Fideicomiso. 

17,385 días, equivalentes a 579 meses, equivalentes a aproximadamente 
47 años contados a partir de la Fecha de Oferta Pública. 

20 de diciembre de 2069. 

(i) N0tiHcáción ti.e Emisi ón Inicial de la Serie H. De 
conformidad con las instrucciones previas por escri to. del 
Administrador, el Fiduciario publicará un aviso relacionado con 
dicha Emisión Inicial s través de Etnisnet y el STIV-2 debiendo 
notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo 
menos 15 (quince) Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión 
Inicial de Certificados Serie I-1 • (cada aviso, una "Notificaciórf de 
EmisiónlnicialdeSel'ieH"). Dicha Notificación de Emisión Inicial 
de Serie H deberá incluir: 

l. el Monto Máximo de la Serk de los Certificados Serie 
H; 

2. el precio por certificado Serie H, el cual deberá ser de 
USD$100.00 (cien Dólares 00/100); 

3. el Monto de la Emisión Inicial de la Serie H; 
4. el Periodo de Inversión de la Serie H; 
5. el número de certificados de la Serie Ha ser emitidos 

en la Emisión lnícial, que deberá ser igual al Monto 
de la Emisión Inicial de la Serie H, dividido entre el 
precio descrito en la subsección (2) anterior; 

6. la Fecha de Emisípn Inicial de la Serie H, así corno la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente y 
la Fecha de Asignación; 

7. un resumen del uso anticipado que tendrán los 
recursos que se obtengan con la Emisión de la Serie 
H, mismo que, en todo momento, deberá cumplir con 

' ... los términos establecidos en el presente Contrato de 2{ 
Fideicorrúso; en_ el entendido que el Adminish·ador 

-e-,---

16 



podrá poner a disposición de los Tenedores a h·avés 
del Representante Común una descripción más 
detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados 
de Series Iniciales tendrán derecho a adquirir Certificados de la 
Serie H en la Fecha de Emisión Inicial de Certificados Serie H, en 
prnporción a su participación respectiva de Certificados de Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de Series Iniciales 
en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de la Serie H; en 
el entendido, que dichos Tenedores de Certificados de Series 
hliciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie H de 
conformidad. con el proceso de suscripción establecido en el 
numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus 

- respectivos derechos de adquisición de Certificados en la Emisión 
Inicial de la Serie H, cada Tenedor de Certificados de Series 
Iniciales deberá enh·cgar al Fiduciario y al Administrador (con 
copia para el Representante Común) junto con la Notificación de 
Ejercicio, las constancias de depósito que expida el lndeval, así 
como el Jistado de titulares expedido por su intermediario 
financiern correspondiente, en su ca~o, que evidencie la titularidad 
de los Certificados de Series Iniciales en la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie H. 

(iíi) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 
8 (ocho) Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión lnicial de 
Certificados Serie H (la ".Fecha Límite de Suscripción de Serie H"), 
cualquier Tenedor de Certificados de Series Iniciales tendrá 
derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al 
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) 
en la que conste su carácter de Tenedor, el número de Certificados 
de Series Iniciales en circulacíón de los que es propietario, así como 
su intención de suscribir Certificados de la Serie H (cada una, una 
"Notificación de Ejercicio"); en el entendido, que dicha 
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de 
Certificados de Series Iniciales correspondiente. Dicha 
Notificacíón de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados 
de la Serie H que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados 
de Series Iniciales respectivo, hasta por un monto equivalente a la 
prnporción de Certificados de Series Iniciales que tenga dicho 
Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de Series Iniciales en 
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de 
Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados Serie H, en caso de que existan 
Certificados de la Serie H que no hayan sido suscritos por los 
demás Tenedores de Certificados de Series Iniciales (dichos 
Certificados adicionales, los "Certificados Remanentes"); en el ~ 
entendido, que el número de Certilicados Remanentes incluidos LS,..,.' 

17 



en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de 
Ejercicio deben identificarse claramente. 

(iv) Asigpación. El Adminislrador, a su discreción y dentro de 
un periodo de 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite 
de Suscripción de S rie H (la "}'ed1a ae Asig:riación"), revisará las 
ordehes vinculantes eón.tenidas en las Notific~ciQnes de Ejercicio 
correspqndümtes, determinará el número de G:ertificados de la 
Serie H que cada Tenedor de Certificados de Series Iniciales tendrá 
derecho a suscribir, y realizará la asignación de los Certificados de 
dicha Serie H de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificaclos de la Serie H se asignarán entre 
los Tenedores de los Cextifkados ct·e Series Iniciale-s'' que haya.R 
presentado Notificaciones de Ejercicio1 con ~ase al núm_e.rn de 
Certificados de la Serie H contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de 
la Serie H que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de 
acuerdo con el número de Certificados de Series Iniciales de los 
que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie H; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos • en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada 
para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo (1) anterior, no hubiese sido posible asignar entre los 
Tenedores de los Certificados de Series Iniciales todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie H, 
los Certificados restantes se asignarán únicamente a {1.quellos 
Tenedores de los Certificados de Series Iniciales que hubieren 
presentado una oferta de suscripc10n de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
en función del número de Certificados Remanentes que dichos 
Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión 
Inicial de la Serie H hayan sido asignados; en el entendido, que 
si más de un Tenedor de los Certificados de Series Iniciales 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de 
Certificados Remanentes, y los Certi.ticados Remanentes 
incluidos en díchas notificaciones excedan el número de 
Certificados Remanentes disponibles de la Emisión Inicial de 
dicha Serie H que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de Series 
Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados },--
Remanentes .incluidos en su Notificaciones de Ejercicio L~ 
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respectivas representen con respecto a todos los Certificados 
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
pres0.ntadas previamente al Fiduciario y al Administrador 
conforme a lo previsto en el párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una 
vez que, de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido 
asignar entre los Tenedores de los Certificados de Series Iniciales 
todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la 
Serie H, el A<lminislrador instruirá al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) a publicar un aviso a través de Ernisnet y 
STlV-2, informando a los Tenedores de los Certificados de Series 
Iniciales dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la 
opción de suscribir cualquier Certificado pendiente <le la Serie H, 
en la misma proporción al número de Certificados de la Serie H 
gue cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en 
virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de 
todos los Certificados incluidos en todas las Notificaciones de 
Ejercicio respecto de dicha Serie H que todos los Tenedores de 
los Certificados <le S('rics Iniciales hubieren ofrecido Bdquirir. 
Los Tenedores de los Certificados de Series Iniciales podrán 
ofrecer suscribir dichos Certificados entregando, a m~s tardar 
con 2 (dos) Días Hábi)es de anticipación a la Fecha de Emisión 
Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduéiario (con copia parn el Representante 
Común), indicando el número adicional de Certificados que 
desean adquirir de la Serie H. 

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones 
mencionadas en los párrnfos (1), (2) y (3) anteriores, el ' 
Admb.1istrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la 
Emisión Inicial de la Serie H, así como las asignaciones realizadas 
de acuerdo con el prncedimiento descrito anteriormente, y a su 
vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a 
la BMV a través de Emisnet, a Indeval por escrito y a la CNBV a 
h·avés del STIV-2, a más tardar en la Fecha de Emisión Inicial. 

En caso de que un Tenedor de Certificados de Series Iniciales que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso 
establecido en la misma, el Fiduciario, de conformidad con las 
instrucciones que para tal efecto le gire el Admb.1is tra<lor, y con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, deberá llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o con;enientes para solicitar y obtener de la CNBV, la BMV, . 
lndeval y cualquier Autoridad Gubernamental, la cancelació~ de loA 
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Amortización: 

Intereses: 

Emisiones Adicionales: 

Certificados de la Sexie H que fueron emitidos y no suscritos ni pagados 
por un Tenedor que haya presentado una Notificación de Ejercido. 

Las Disrribuciones y los pagos al amparo de los Certificados serán 
exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Pah·irnonio del 
Fideicomiso. El Pa h·imonio del Fideicomiso también estará disponible 
para realizar pagos de las demás comisiones, honorarios, gastos, 
obligaciones e indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, del 
Fiduciario, del Administrador, del Representante Común y del 
Intermediario Colocador, según se establece en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Certificados no serán amorhzables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

Sujeto a la actualización de la inscripción de cada Serie de Certificados 
en el RNV, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones previas 
del Administrador, llevará a cabo Emisiones Adicionales de Certificados 
conforme al mecanismo de Llamadas de Capilal que se establecc en la 
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso hasta por d monto de los 
C01npromisos Restantes de los Tenedores, sin que sea necesario 
consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de una 
Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión; en el 
entendido, que cada Emisión Adicional que resulte de una Llamada de 
Capital deberá ser denominada. y fondeada en Dólares (salvo que se 
disppnga lo co1,1trario en .el Co,ntrato de Fideicomiso). El -Fiduciario no 
podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de Series 
Iniciales cuyo monto acumulado, junto el Monto de la Emisión Inicial de 
dichos Certificados de Series Iniciales, exceda del Monto Máximo de la 
Serie de dichos Certificados de Series Iniciales. 

De conformidad con lo anterior, respecto de, y con anterioridad a, 
cualquier Emisión Adicional de Certificados de Series Iniciales y en el 
contexto del proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá 
solicitar y obtener de la CNBV, la autorización de la actualización de la 
inscripción de los Certificados de Series Iniciales en el RNV en términos 
del articuló 14, fracción II de la Circular Única, y llevar a cabo aquellos 
actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de 
la CNBV, la BMV, lndeval y cualquier Autoridad Gubernamentat las 
autorizaciones e inscripciones necesarias para que los Certificados de 
Series Iniciales objeto de las Emisiones Adicionales sean entregados a los 
Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la inscripción de dichos 
Certificados de Series Iniciales en el RNV y su listado respectivo en la 
BMV; (ii) el canje de los Títulos correspondientes; y (iii) el depósito de 
los Títulos correspondientes que docurnenten todos los Certificados de . 
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Llamadas de Capital: 

• .. 

,.. 

Series Iniciales en Indeval, incluyendo aquellos emitidos conforme a una 
Emisión Adicional. 

Los Tenedores de Certificados de Series Iniciales tendrán derecho a 
adquirir Certificados de las Series Subsecuentes en la Fecha de Emisión 
Inicial correspondiente, en proporción a su participación respectiva de 
Certificados de Series Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de 
Series Iniciales en circulación) en la Fecha Línúte de Suscripción de Serie 
Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados de Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales 
de las Series Subsecuentes correspondientes de conformidad con el 
proceso de suscripción establecido en la Sección 3.T-ais(b.)(ili) del 
Contrato de Fideicomiso. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus 
respectivos derechos de adquisición de Certificados en una Emisión 
Inicial de Serie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados de Series 
Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al Administra_dor (con copia 
para el Representante Común) junto con la Notificación de Ejercicio, las 
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, en 
su caso, que evidencie la titularidad de los Certificados de Series Iniciales 
en la Fecha Límite de Suscrjpción de Serie Subsecuente correspondiente. 

En relación con cualquier Emisión Adicional1 el presente será canjeado 
por un nuevo Título que represente todos los Certificados (incluyendo 
los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la 
fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; lo anterior, sin 
perjuicio de cualquier modificación adicional que se pudiera realizar a 
los Títulos y a los demás Documentos de la Emisión en dicha 
actualización, habiéndose obtenido las autorizaciones correspondientes, 
según resulte necesario de co;1-1.formidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta 
pública resh·ingida, en cualquier Emisión realizada en términos del 
Conh·ato de Fideicomiso, o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los 
términos del Conh·ato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título -
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados 
de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones en Dólares al Fideicomiso en cada ocasión en que el 
Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en las fechas 
y conforme a los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, mediante instrucción previa del 
Administrador, en cualquier momento durante el Periodo de Inversión 
correspondiente, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de 
capital en Dólares al Fideicomiso, para realizar Pagos del Fideicomiso 
que el Administrador determine de conformidad con el Contrato de ,.
Fídeicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos requerimientos, _)./ ' 
una "Llamada de Capítal"); en el entendido, que el Fiduciario podrá_¿::_'\_ 
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realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de 
Inversión correspondiente para realizar Pagos del Fideicomiso, pero no 
podrá utilizar los recursos derivados de dichas Llamadas de Capital para 
fondear nuevos compromisos de Inversión que se realicen una vez 
concluido el Periodo de Inversión correspondiente; en el entendido, 
además, que el Fiduciario únicamente podrá realizar Llamadas de 
Capital de Certificados de Series Iniciales en caso que el Monto de la 
Emisión Iilicial de los Certificados de Serjes Iniciales correspond.iente 
haya sido utili~ado pai;a Pagos del Fideicmrúso, o bien, encaso que dicho 
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de Series Tnici~les 
correspondiente no fuere suficiente para realizar Pagos del Fideicomiso 
que s~an requeridos. A efecto de llevar a rabo cualqui~r llamada de 
Capital en los ténninos del Conn·ato de FideJcomiso, el Fiduciario 
deberá, co;n la pre.v1ainsh·ucción del Adnmústf"ador, (i) llevar a cabo una _ 
actualización de la inscripción de los Certificados de la Serie 
correspondiente, según corresponda en el RNV para reflejar todos los 
Certificados en circulación emitidos al amparo del Contrato de 
Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos que se emitan 
conforme a la Emisión Adicional respectiva) de conformidad con la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única; y (ii) realizar todos los 
actos necesarios para llevar a cabo el canje del Tfüilo de la Serie 
co.rres_pond.ic:mte, según corresponda depositado en lndeval, por un 
nuevo Título que dGlcurnente todos los Certifü:ados en circulación de la 
Serie correspondiente, como consecuencia de la Llamada de Capital 
correspondiente, y depositar dicho Titulo e_n Indeval. El monto agregado 
de las Llamadas de Cápital de la Serie correspondiente y el Monto de la 
Emisión Inicial de cualquier Serie de Certiíic-ados no podrá exceder del 
Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha Serie de Cerlilicados. 

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante 
notificación previa a los Tenedores (cada una, un" Aviso de Llamada de 
Capital") a ser publicada po1· el Fiduciario en Emisnet y en CNBV a 
través de STN-2 (en el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario 
debera entregar copia de dicha notificación a Indeval y al Representante 
Co~ún) con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en 
que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente, y; en 
el entendido, además, que dicho A viso de Llamada de Capital será 
publicado en Emisnet cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la 
primer notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción. Dicha 
notificación deberá contener: 

(i) el número de Llamada de Capital; 

(ii) la Fecha de Regisho, la Fecha Ex-Derecho, la focha límite 
para ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a 
emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir ~ 
con el día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha ~ 
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en la que se vaya a llevar a cabo la Enúsión Adícional ( o 
cualquier otra fecha especificada en el Aviso de Llamada 
de Capital corresponcliente, la "Fecha Límite de 
Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a llevar a cabo 
la Emisión Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados correspondientes por parte de los Tenedores¡ 

(iii) el monto de la Emisión Adicional expresado en Dólares, 
el cual no podrá ser mayor a los Compromisos Restantes 
de los Tenedores correspondientes a las Series objeto de 
dicha Emisión Adicional; 

(iv) el número, Serie, y precio de los Certificados 
correspondientes a la Emisión Adicional; 

(v) el Compromiso por Certificado expresado en Dólares 
correspondiente a cada Certificado en circulación 
respecto de la Serie correspondiente previo a la Emisión 
Adicional respectiva; y 

(vi) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Llamada de Capital; en_eI entendido", 
que una descripción detallada de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los Tenedores por el 
Adrnin.ish·ador a través del Representante Común. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro especificada en el A viso de Llamada de Capital respectiva, sea 
titular de Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional en 
términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en 
la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la Serie objeto de la 
Emisión Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha 
Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados de la Serie correspondiente 
de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro; y 
(ii) pagar dichos Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la 
Emisión Adicional; en el entendido, que el número de Certificados de la 
Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar se 
determinará multiplicando el Compromiso por Certificado que se 
indique conforme al párrafo (b)(v) anterior por el número de 
Certificados de la Serie correspondiente de los que sea titular dicho 
Tenedor (con base en la constancia que al efecto expida lndeval 
complementada con el listado de titulares expedido por el intermediario 
financiero correspondiente, en su caso) al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo. 

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de la ,1/ -
Serie objeto de la Emisión Adiciónal, que los Tenedores hayan ofrecido~\ 
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suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado 
en la fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán 
derecho a suscribir los Certificados de la Serie objeto de una Emisión 
Adicional los Tenedores con base al Compromiso por Certificado 
correspondiente_al número de Certificados de la Serie correspondiente 
de los que sea tih1lar al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La 
suscripción se considerará realizada en la fecha en que se lleve a cabo la 
Emisión Adicional. En caso gue un Tenedor no suscriba y pague los 
Certificados de la Serie objeto de Ia Emisión Adicional que le 
correspondan, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a 
la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente, en adición 
a cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 
pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por dicha falta de 
suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable. 

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV, 
cualquier Persona que adquiera Certificados de la Serie correspondiente 
en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso de 
Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los 
Certificados que se emitan en la Emisión Adicional de la Serie 
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la 
dilución natural que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el 
conh·arío, el Tenedor que transfiera Certificados de la Serie 
correspondiente en o con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá 
ofrecer suscribir antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados 
de la Serie cor_respondiente que le corresponda suscribir conforme a 
dicha Llamada de Capital con base al Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados de los que era titular en dicha 
Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es 
titular de los mismos. 

(f) En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de 
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido copia de las órdenes de 
suscripción giradas al Indeval correspondientes a la totalidad de los 
Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos en la Emisión 
Adicional correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de 
Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las 
instrucciones del Administrador (con copia al Representante Común), y 
el Fiduciario deberá dar aviso de dicha modificación a lndeval por 
escrito (o por cualquier otro medio que Indeval considere conveniente), 
a la CNBV a h·avés de STIV-2 y a la BMV y a los Tenedores, a través de 
Emisnet. La modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada 
de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos 
pc1ra una Llamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b) 
anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba 
realizarse, salvo que la única modificación de dicha Llamada de Capital 
sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha de la Emisión _,..y 
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Adicional; -en el entendido, que en cüalquü~r caso, será aplicable una 
extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Hábiles (diché! 
extensión, una "Pi'órrnga de Uamadá de Capital"). Trat~ndose de' una 
Prórroga de Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito 
la totalidad de los Certificados de la Serie correspondiente que le haya 
correspondido suscribir con.forme a dicha Llamada de Capital en la 
Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos Certificados 
de la Serie correspondiente previo al cierre de operaciones de la nueva 
Fecha Límite de Suscripción pagará, en adición al precio de los 
Certificados correspondientes, una penalidad calculada por el 
Adminisfrador aplicando, al precio de los Certificados correspondientes, 
una tasa de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada el 
Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, _; 
por el número de días naturales transcurridos entre la Fecha Límite de 
Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el 
ertfendido-; que el cálculó de la -penalidad se efectuará utilízando el 
procedimiento de días naturales transcurridos, con divisor de 360 
(trescientos sesenta)). Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en 
concepto de penalidad en términos de lo anterior deberán ser 

depositadas en la Cuenta General respectiva o en la Cuenta de 
Aportaciones respectiva, según corresponda, y utilízado para CLJ.alguicr 

propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso; el\ él ente'ndido, que lndcval no será responsable ni tendrá 
ninguna injerencia en el cálculo de las penalidades contenidas en este 
párrafo. 

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la 
información que le proporcione el Administrador, un registro en el que 
conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como 
resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional de 
cada Serie de Certificados por cada Tenedor, los Compromisos Restantes 
de los Tenedores correspondientes a cada Serie, el número de 
Certificados de cada Serie que correspondió emitir en cada Emisión 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido 
determinado conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por 
Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación para cada 
Emisión Adicional de la Serie correspondiente que se hubiera realizado 
a esa fecha (según haya sido determinado con.forme al párrafo (k) 
siguiente). El Fiduciario deberá poner dicho registro a disposición del 
Representante Común en cada ocasión que éste lo solicite. 

(h) El Monto de la Emisión Inicial de Certificados de Series 
Iniciales se denominará en Dólares. En virtud de lo anlcrior, el número 
de Certificados a emitirse en la FecKa de Oferta Pública o en la Fecha de 
Emisión Inicial de la Serie §ubsecuentc correspondiente, según 
corresponda, se determinará con base en el Monto de la Emisión Inicial 
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de la ~erie correspondiente, Llivic:fülo entre 100 (cien) y en su caso, 
redondeado al siguiente número entero inferior. 

(i) El nú1nero de Certificados de la Sel'ie correspondiente que 
correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo que todos 
los Tehetfa_res hansuscdto y pagado todos los Certificado~ de dichaSe1·ie 
que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de 
Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará 
utiliz_ando la siguiente fórmula (en el entendido, que la siguiente 
fórmula podrá ser ajustada para reflejar el número de Certificados de la 
Serie correspondiente que efectivamente se emitan en una Emisión 
Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se establ~cen 
en este pánafo, ni en los párrafos G) y (k) siguientes): 

X¡= (Y¡/100) 

Donde: 

X; = al número de Certificados de la Serie correspondiente que 
conespondería emitir en la Emisión Adicional 
correspond-ientc, asumiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados de la Serie 
correspondiente que les hubiera correspondido suscribir 
conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de 
cálculo respectiva; 

Yi == al monto de la Emisión Adicional correspondiente, el cual se 
denominará en Dólares, cuyo monto deberá ser redondeado 
para que el número de Xi siempre resulte un entero; 

i = identifica el número de Llamada de Capital para cada factor. 

(j) El precio a pagar por Certificado. de la Serie 
correspondiente en cada Emisión Adicional será USD$100.00 

(k) El número de Certificados de la Seiie correspondiente a 
ser emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir 
por cada Certificado de la Serie correspondiente del que sea titular en la 
Fecha de Registro correspondiente (el "Compromiso por Ce1~tificado"), 
se determinará utilizandq la siguiente fórmula: 

fi 
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Dónde: 

C al Compromiso por·Certificado; 

eh 'el entendido, que el número de Certificados de la Serie 
correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar cada 
Tenedor se determinará multiplicando dicho Compr_omiso por 
Certificado por el número de Certificados de la Serie 
correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha 
de Registro, redondeado al entero inferior más próximo. 

(1) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las 
fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para la 
primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital de los Certiíicados 
de la Serie H: 

(i) En la primen, Llamada de Capital de los Certificados 
Serie H, el Compromiso por Certificado de dichos 
Certificados Serie H se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

X1 = al número de Certificados Serie H que correspondería emitir 
respecto de la primera Llamada de Capital de dichos 

• Certificados Serie H; y 
Xo al número de Certificados Serie H correspondientes a la 

Emisión Inicial de dichos Certificados Serie H. 

(ii) En la segunda Llamada de Capital de Certificados Serie 
H, el Compromiso por Certificado de dichos Certificados 
Serie H se determinará utilizando la siguiente fórmula: 
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Donde: 

al número de Certificados Serie H que correspondería emítír 
respecto de la segunda Llamada de Capital de dichos 
Certificados Serie H, asumiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de 
Capital de dichos Certificados Serie H. 

(iii) En la tercera Llamada de Capital de Certificados Serie H, 
el Compromiso por Certificado de dichos Certificados 
Serie H se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

Donde: 

X:i al número <le Certificados Serie H que correspondería emitir 
respecto de la tercer Llamada de Capital de dichos 
Certificados Serie H, asumiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados Serie H que les 
hubiera correspondido suscribir conforme a la primera y 
segunda Llamadas de Capital de dichos Certificados Serie H. 

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al 
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el número de 
Certificados de una Serie en partícular que suscriba dicho Tenedor en la 
Emisión Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de 
dicha Serie de la Emisión Adicional correspondiente. 

(n) Los montos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto 
de las Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta General 
respectiva o en la Cuenta de Aportación respectiva, según corresponda, 
conforme a lo previsto en la Cláusula 10.1 del Contrato de Fideicomiso. 
Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por el 
Adrninish·ador quien deberá notificar el resultado de los mismos al 
Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto con la instrucción 

~que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital 
correspondiente. 

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que ,A. 
se establece en esta Cláusula, sí un Tenedor existente no suscribe y 
paga los Certificados de una Serie en particular que se emilan en una 



Emisión Adicional conforme a una Llamada de CapHal de dicha 
Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución natural. Dicha 
dilución nalural para el Tenedor que no acuda a una Llamada de 
Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores guc realice el 
Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y 
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 
Tenedores respecto de los Certificados de la Serie 
correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán con base al número de 
Cerlificados en circulación de dicha Serie que tengan 
dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y 
otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores se ejercen con base al número de 
Certificados de la Serie correspondiente en circulación al 
momento que se realicen las Asambleas o en el momento 
en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación 
de miembros del Comité Técnico en los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 
general dichos derechos se calculan con base en el número 
de Certificados en circulación al momento de designación 
o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del 
Comité Técnico~ 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una·Serie en 
particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los 
que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de 
Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso • 
en donde se determinen derechos u obligaciones con base 
en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el 
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de 
los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital 
conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de 
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los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al Administrador, 
el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier oh'o inversionista de los 
Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la 
falta de cmnplimiento a dicha Llamada de Capital. 

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados de una Serie en particular que se emitan en Una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no 
contar con los recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que 
adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de 
Emisión, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y/ o calendario de 
inversión que, en su caso, se incluya en el prospecto relativo a los 
Certificados de Series Iniciales. Dichos riesgos son en adición a los demás 
riesgos señalados en dicho prospecto. 

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los 
Certificados, autori7.an e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a h·avés de los cuales sean propietarios de 
Certificados, a proporcionar al-Fiduciario, al Representante Común y al 
Adminisb·ador la documentación necesaria para determinar si dicho 
Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital. Adicionalmente, el Día 
Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, el 
Fiduciario deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la BrvN y al 
público inversionista a través de una publicación en Ernisnet, la 
información sobre el resultado de la Llamada de Capital respectiva a 
dicha Fecha Lúnite de Suscripción, según lo establecido en la Circular 
Única. 

(r) Transferencia de los Certificados. En caso de que alguna 
Persona pretenda adquirir, en cualquier momento, dentro o fuera de la 
B:tvrV, uno o más Certificados de una Serie en particular (y 
consecuentemente la obligación de cumplir con Llamadas de Capital, en 
su caso), dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité 
Técnico (salvo que (i) la Persona que pretenda adquirir dichos 
Certificados sea una Sicfore y/ o Fiefore administrada por· la misma 
administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor que 
h·ansmite; o (ii) únicamente en caso de que el Tenedor que pretenda 
transmitir dichos Certificados sea una Afiliada de BlackRock, la Persona 
que pretenda adquirir dichos Certificados sea una Siefore y/ o Fiefore 
administrada por cualesquier administradora de fondos para el retiro) la 
cual requerirá del voto favorable de la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no X 
independientes del Comité Técnico nombrados por el Administrador, .,?-\ 
sujeto a lo siguiente: 
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(i) 

(ii) 

Compromiso Restante de los Tenedo,res. Previo a la fecha 
en la que e1 Compromiso Restante de los Tenedores haya 
sido reducido a ceto, el Comité Técnico deberá otorgru· 
dicha autorización únicamente si éste determirn1 a su 
entera discreción que (1) el adquirente tiene la capacidad 
(económica, legal o de cualquier otra naturaleza) 
necesaria para cumplir en tíempo y forma con las 
Llarruidas de Capital que pudieren efectuarse con 
posterioridad a dicha adquisición; (2) la transmisión no 
tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en 
el Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador; 
(3) el adquirente no sea un Competidor¡ (4) el adquirente 
cumple con todas las disposiciones para la prevención de 
lavado de dinero y terrorismo aplicables; y (5) el 
adquirente no se considera una "US Person" según dicho 
término se define en la Regulación S del US Securilies Act 
of 1933, según sea modificada, o un "United States 
Person" 1,e3ún dicho término se define en la Sección 
770"1 (a) (?,O) dd US lnternal Revenue Code of 1986, según 
sea modificado, y dicho adquirente únicamente está 
nck1uiriendo cerlifirndos de manera consistente con b 
Regulación S, incluyendo las dísposiciones contenidas en 
la misma para operaciones en el exh·anjero (offslwre 
tmnsactions). 

. -. 

Terminación del Compromiso.Restante delos Tened.ores. 
Después de la fecha en la que el Compromiso RestéJ.nte de 
los Tenedores haya sido reducido a cero, el Comité 
Técnico deberá otorgar dicha autorización únicamente si 
éste determina a su entera discreción que (1) la 
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio 
adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de 
valores) en el Fideicomiso, en los Tenedores o en el 
Adrrúnistrador; (2) el adquirente no sea un Competidor; 
(3) el adquirente cumple con todas las disposiciones para 
la prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicables; 
y (4) el adquirente no se considera una "US Pcrson" según 
dicho término se define en la Regulación S del US 
Securities Act of 1933, según sea modificada, o un "UniteJ 
Sta tes Person" según dicho término se define en la Sección 
7701(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, según 
sea modiiícado, y dicho adquirente únicamente está 
adquiriendo cerlificados de manera consistente con la 
Regulación S, incluyendo las disposiciones conteni~as en fi 
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la misma para operaciones en el extranjero (offshore 
h·a11sac tions). 

(ííi) Resolución del Comité Técníco. Para el caso de aquellos 
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los 
numerales (i) y (ii) anteriores, el Comité Técnico deberá 
emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) 
días naturales contados a partir de la fecha en que se le 
presente la solicitud de autorización de adquisición 
correspondiente; en el entendido, que si el Comité 
Técnico no emite su resolución dentro de dicho término, 
se considerará que el Comité Técnico negó su 
autorización, El Comité Técnico estará facultado en todo 
momento para solicitar la información que considere 
necesaria o relevante para emitir su autorización. 

(iv) lncumplimiento. En caso de que cualquier Persona 
adquiera Certificados de una Serje en particular de 
cualquier Tenedor que h·ansmita, sin haber obtenido la 
autorización previa del Comité Técnico (según se rcguiera 
de conformidad con los numer2.les (i) y (ii) anteriores), 
entonces (1) la Persona adquirente no será considerada 
como Tenedor, y el Tenedor que trasmita continuará 
obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas 
de Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha h·ansfercncia no se hubiere realizado; y (2) 
·tos Certificados de la Serie en particular transforidos no 
otorgarán al adquirente de los mismos derechos 
corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en Asamblea de Tenedores (y dicho 
adquirente no computará para efectos de determinar el 
quórum de instalación y votación correspondiente, y sin 
que el Representante Común incurra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y 
ejercicio de dichos derechos de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso) así como designar 
miembros del Comité Técnico. El Fiduciario, el 
Administrador y/ o el Comité Técnico deberán notificar al 
Representanle Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso. 

(v) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que 
adquiera Certificados de una Serie en particular en el 
mercado secundario sin la autorización del Comité y 
Técnico (según se requiera de conformidad con los /'--"
numerales (i) y (ii) anteriores) , reciba Dish·ibuciones, 
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o y forma de las 
bucionea: 

Moneda 

Proceso de Distribución: 

ejerza cualesquiera derechos corporativos r12lac:ionados 
con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de 
alguna Llamadél de Capital, dichos actos no constituirán 
y en ningún caso podrán interpretarse como una 
autorización del Comité Técnico respecto de dicha 
transmisión, y las consecucndas previstas en el Contrato 
de Fideicomiso continuarán aplicando. Las partes en este 
acto acuerdan que no hay otros acuerdos respecto a la 
transmisión de Certificados, distintos a las disposiciones 
del presente inciso. 

El Administrador instruirá al Fiduciario (con copia para el 
Representante Común) la distribución de los ingresos del Fideicomiso 
COI} respecto a una Serie en particular en aquellos tiempos y montos que 
el Adrninistradm determine a su entera discreción. Las Distribuciones 
en efectivo serán realizadas en Dólares a través de Indeval, salvo que el 
Administrador instruya lo conh·ario; en el entendido, que de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, las obligaciones de pago contraídas dentro o fuera de México 
en moneda exh·anjcra pero pagaderas en México, deberán ser cumplidas 
en México mediante la entrega de la cantidad eguivéllente en Pesos. 

Las Dish·ibuciones en efectivo serán realizadas en Dólares a través de 
Indeva], salvo que el Administrador instruya lo contrario; en el 
:entendido, que de conformidad con el artículo 8 de 1a Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos, las oblig~ciones de pago contraídas en 
moneda extranjera, dentro o fuera de México, pero pagaderas en México, 
deberán ser cumplidas en México, mediante la entrega de su equivalente 
en Pesos. 

Proceso de Distribución. Las Dish·ibuciones se realizarán a través de 
Indeval. El Administrador deberá calcular el monto distribuible (el 
"Monto Distribuible") a los Tenedores de la Serie correspondiente de 
conformidad con los térnúnos de la Cláusula 12.2 del Contrato de 
Fideicomiso. Una vez que se hubiere determinado el Monto Distribuible, 
el Administrador deberá notificar el Monto Dish"ibuible, a ser 
distribuido por el fideicomiso, al Fiduciario y al Representante Común, 
y el Fiduciario deberá publicar el Monto Distribuible pagadero por el 
Fideicomiso en Emisnet y en STIV-2, y deberá notificarlo por escrito a 
Indeval, en cada caso al menos 6 (seis) Días Hábiles previos a la 
respectiva fecha de Distribución (cada una, una "Fecha de 
Distribución"). En la Fecha de Distribución respectiva, el Monto 
Dish'ibuible será distribuido en su totalidad a los Tenedores de la Serie 
correspondiente; en .el entendido, que en la medida que existan 
cantidades debidas y pagaderas de principal, intereses o cualquier otro y" 
concepto respecto de una Línea de Suscripción, el Fiduciario deberá _¿:_.\..._ 



aplicar dicho monto en primer lugar al pago de dichos conceptos al 
acreedor correspondiente. 

El Fideicomiso no podrá hacer distribuciones en especie a los Tenedores. 
En caso de que el Fideicomiso reciba distribuciones en especie de 
cualquier Vehículo de ltiversión en el que tenga una hwersión, el 
Adrñinistrador ~rtajenará en-nompre del Fideicomiso, tan: pronto corno 
sea posible de conformidad con las circunstancias e_~tentes (incluso 
después de dar efecto a las resh·icciones contractuales o de otro tipo a la 
transfer~cia que puedan aplicarse), todos los valores respectivos en 
dicho precio y en tales condiciones, que el Administrador, de buena fe 
(actuando en de manera que se cuiden en todo momento los intereses de 
los Tenedores como si fuera interés propio), determine son razonable en 
una operación en condiciones de igualdad de condiciones de mercado, 
y distribuirá a los Tenedores eh su lugélt los fondos obt~nidos de dicha 
enajenación, qlle se distribuirán de conforrrúda·d cbn el proceso de 
distribución. Cualquier gasto en que incurra el Adminish·ador en 
relación con lo anterior se realizará con cargo al Fideicomiso como 
Gastos del Fideicomiso. Cualquier gasto (incluyendo, sin limitación, 
comisiones y costos de indemnización) en que incurra el Adminisrrador 
en relación con lo anterior, serán cubiertos por el Fideicomiso como 
Gastos del Fideicomiso. 

Derechos que confieren a De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y en 
los Tenedores y protección términos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados 
de sus intereses: contarán con los siguientes derechos: 

.. 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su 
Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones 
derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a 
asistir y votar en la Asamblea de Tenedores respectiva. Asimismo, los 
Tenedores que en lo h1dividual o en su conjunto tengan 25% o más de 
los Certificados en circulación de todas las Series, tendrán el derecho a: 
(a) solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Genernl de Tenedores, especificando los puntos que deberán tratarse en 
dicha Asamblea General de Tenedores; (b) aplace por una sola vez, por 
3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en 
una Asamblea General de Tenedores de cualquier asunto respecto del 
cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados; (e) 
designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro 
del Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes; (d) ejercer 
acciones de responsabilidad en: conh·a del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/ o en cualquier otro Doctlll\ento de la Emisión; y/ o (e) _V 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea ~ 
General de Tenedores. Los Tenedores tendi·án el de1·echo de celebrar 
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Uso de Recursos derivados 
de la Emisión Inicial: 

Uso de Recursos derivados 
de la primera Emisión 
Adicional: 

Uso de Recursos derivados 
de la segunda Emisión 
Adicional: 

Uso de Recursos derivados 
de la tercera Emisión 
Adicional: 

Uso <le Recursos derivados 
de la cuarta Emisión 
Adicional: 

convenios de volo en relación con su derecho a vo tar en fos Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos de la Ernisión Inicial fueron utilizados para el pago de 
Gaslos de Adm:inistración y Gastos del Fideicomiso, de conformidad con 
las disposiciones del Conh·ato de Fideicomiso; en el entendido, que el 
Administrador podrá poner a disposición de los Tenedores a través del 
Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de 
los recursos. 

Los recursos obten.idos con motivo de la prímera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H no fueron utilizados para los fines previstos en 
fa misma y por ende, dichos fondos fueron distribuidos a los Tenedores 
de los Certificados Serie H el 1 de agosto de 2022, dentro_ del plazo de 45 
días naturales conforme a la definición de "Compromisos Restantes de los 
Tenedores" prevista en el Contrato de Fideicomiso. 

Los recursos obtenidos con motivos de la segunda Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H fueron utilizados para pagar Gastos del. 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores (incluyendo gastos del 
Auditor Externo), proveedul'ía de pr~cios, experlos valuadore.s, 
consultores, administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros 
servidos similares prestados por externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones, en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición de los 
Tenedores pol' el Administrador a través del Representante Común. 

Los recursos obtenidos con motivo de la tercera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H fueron utilizados para pagar Gastos del 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores (incluyendo gastos del 
Auditor Externo), proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y oh·os 
servicios similares prestados por externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones, en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a través del Representante Común. 

Los recursos obtenidos con motivo de la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H fueron utilizados para pagar Gastos del 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores (incluyendo gastos del 
Auditor Externo), proveeduría de wecios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y oh·os 
servicios similares prestados por externos, relacionados con el ,,\ 
Fideicomiso y sus Inversiones, en el entendido, que ·una descripción¿..'. -~\ 
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Uso de Recursos derivados 
de la quinta Emisión 
Adicional: 

Uso de Recursos derivados 
de la sexta Emisión 
Adicional: 

Lugar y forma de pago: 

Depositario: 

Representante Común: 

detallada de did10 destino podrá ser puesla a dispo~ición de los 
Tenedores por el Administrador a través del Representante Común. 

Los recursos obterúdos con motivo de la quinfa Emisjón A,élidonal de los 
Cettificados Serie H fueron uq.liza,dos para pagar Ga;stos del 
Fideicomiso, incluyendo sin .limitación, gastos, co_misibnes y eostos de 
abogados ext~mos, contadmes u audito,res (incluye11do gastos del 
Auditor Externo), proveeduría de precios, expertos valuadores, 
cons\rltores, administradores, custodios, depbsitarios, fid:u,ciarios y ohos 
servidos sihlilares pr~sta_qos por externos, relacfonados con -el 
Fideiconüso y s1.is fov:ersiones, en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino po·drá ser pu~_sta a disposici0n de los 
Teneqore_s por el Administrador a través del Representante Común. -

Los recursos obtenidos con motivo de la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H serán utilizados para pagar Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, comis~ones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores (incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, expettos valuadores, consultores, 
adntin:ish·adores, custodios,. depositarios, fiduciarios y otros s~rvicios 
similares prestados por externos, relacionados con el Fidei1mmiso y sus 
Inve1:siones, en el entencdíd0, que una descl'ipción detallada de dicho 
destino pnclrá ser puesta a d:i_sposición de los Tenedores por el 
Adminish·ador a b·avé_s delReprésentante Común. 

Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cab.o por -1:nedio de 
transferencia electrónica a través de fudeval, ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 13, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, 
conh-a la entrega del titulo que documente los Certificados, o cbntra las 
c0nstancias o certificaciones que para tales efectos expida el h1deval. 

S.D. Indeval Instih1ción para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("lndeval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualguier 
persona que sustituya dicho representante común -de conformidad con 
los términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común. Se 
des~gnó a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
como representante común de los Tenedores. El Representante Común 
tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el articulo 68 
de la Circular Úníca, con las precisiones y aclaraciones previstas en el 
Conu·ato de Fideicomiso, los artículos aplicables de la LMV y la LCTOC, 
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en los Títulos y en el 
Contrato d_e Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en }>("' 
los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de p 
los que sea parte, o en la LMV y en la LGTÓC el Representante Común 
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actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de 
Tenedores respectiva. El Representante Común representará al conjunto 
de Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos. Las 
facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin 
limitación, los siguientes: 

(i) suscribir los Títulos correspondientes a cada Emisión y el 
Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante 
la CNBV para llevar a cabo el canje de los Títulos y la actualización de 
registro en el RNV, como resultado de una Emisión Adicional; 

(ii) revisar la constitución del Fideicomiso; 

(iii) verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la 
Ley Aplicable o los términos del Título respectivo y el Conb·ato de 
hdeicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo considere necesario o 
deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con rc>specto a la 
Loma de cualquier decisión1 o la reahzación de cualesquier asuntos que 
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así como ejecutar 
las resoluciones de dichas asambleas; 

(v) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vi) firmar, en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como 
cualesquier modificaciones a los mismos, de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, en 
términos del Contrato de Fideicomiso; 

(vii) llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o 
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en 
la medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, 

(viii) comparecer (únicamente para fines informativos) a la 
celebración de cualesquier Convenios de-Lineas de Suscripción; 

(ix) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los 
Tencd~res, en r_epresentación de estos últimos, con respect~ del pago defa 
cualqmer cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 

'- ... - .. 1 , .. 

37 



respectivos Certificad.os y el Conh·ato de Fideicomiso, si las hubiera, así 
corno para cualesquiera otros asuntos que se rcquiernn; 

(x) ejercer sus den~cl10s y cumplir con sus oblrgacioner:; 
establecidas m caJ.a Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
documentos de lor, que sea parte; 

~ 

(xi) notificar a los Tenedores conforme a lo previsto en la 
presente sección, el incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligadón de enfrega de información o 
documentación en los términos del Contrato de Fideicomiso; y 

(xii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las 
facultades y cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
corúormidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley 
Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en una Asamblea 
de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 
honorario o cantidad alguna con cargo a !->U patrimonio para llevar a cabo 
todos los actos y funciones que le corresponden derivadas de su encai·go, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adicionales del Representante Común. 

(b) El Representante Común deberá verificar, a h·avés de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el 

. Contrato de Fideicomiso, el Título, eI Acta de Emisión y el Conh·ato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, y del 
Administrador (excepto de las oblígaciones de índole contable, fiscal, 
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en 
los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de 
Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda 
el Patrimonio del Fideicomiso. 

(i) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante 
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador, y a las demás partes de los Documentos de la 
Emisión o a aquellas personas que les presten servicios 
relacionados con los Certificados '6 el Patrimonio del Fideicomiso, 
incluyendo el Auditor Externo, el Proveedor de Pr~cios, el Valuador 
Independiente y el Contador del Fideicomiso, la información y 
documentación necesaria y/ o . conveniente para verificar el 
cumplimiento con sus obligaciones, referida en el párrafo anterior. 
Mediante la firma del Contrato de Fideicomiso, la aceptación del cargo 

38 



y/ o la celebración del conh·ato ele prestación de serv1c1os 
corresp<mdü~nte, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir 
con las obligaciones previstas en este párrafo. En ese senti<lo, el 
Fiduciario, el Fideicomitente, el Adminish·ador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador lndcpcndicntc, el Contador del 
Fideicomiso y dichos prestadores de servicios tendrán la obligación de 
proporcionar y/ o causar que le sea proporciom1da al Representante 
Común· dicha información y en los plazos y periodicidad que el 
Representante Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la siluación 
financiera del Patrimonio del Fideicomiso; el estado que guardan las 
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones 
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier oh·as información 
económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, la 
cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en 
la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, sin 
,embargo, que el Representante Común podrá hacer dicha información 
del conocimiento de los Tenedores, sin incurrir en un incumplimiento 
por tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y dichos 
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad establecida 
en la Cláusula 19.3 del Conlrato de fídeicomiso. El Fiduciario tendrá fa 
obligación de requerir al Auditor Externo, al Proveedor lfo Precios, al 
Valuador Independiente y al Contador del Fideicomiso, asesores legales 
o terceros que proporcionen al Representante Común la información 
solicitada en los plazos antes se11alados; en el entendido, que el 
Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el Proveedor de 
Precios, el Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso, los 
asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, 
incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la 
información solicitada. El Representante Común asumirá que la 
información presentada por las partes y/ o por los terceros señalados, es 
exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de 
revisión. 

(ii) El Representante Común podrá realizar visitas o 
revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, una vez al 
año, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo -
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 
desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

(iii) En caso que el Representante Común no reciba la 
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga 
conocimiento de cualquier olrb incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de 
Emisión y/ o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los 
mismos, el Represenlante Común estará obligad.o a solicilar al A, 
Fiduciario, previa notificación por cscrí-to,que haga del conocimiento del _,.,,.:A' 
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público inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a h"avés de 
la publicación de un "evento relevante", sin que tal revelación se 
considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna 
y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del 
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de 
fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia que sea de su 
conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para 
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como 
cualesquier incumplimientos y/ o reh·aso en el cumplimiento de las 
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y/ o del 
Administrador, que por cualquier medio se hagan del conocimiento del 
Representante Común; en el entenclidQ, además, que dicha revelación no 
se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad 

- establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en los demás 
Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo 
la publicación del "evento relevante" respectivo dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la notificación que realice el Representante 
Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente. 

(iv) El Representante Común deberá rendir cuentas de! 
desempefio de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo 
solicite, o al momento de concluir su encargo. 

(v) . A efecto de cumplir con todo lo anterior, el Representante 
Común podrá solicitar a las Asambleas de Tenedores, o las Asambleas 
de Tenedores podrán ordenar, que se conh·ate con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso a cualquier tercero especialista en la materia de que se 
trate, que razonablemente considere conveniente y/ o necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 

' párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En tal caso, el 
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades aprobadas 
por la Asamblea de Tenedores respectiva para dichos efectos, y por lo 
tanto el Representante Común podrá confiar en, actuar y/ o negarse a 
actuar con base en el análisis que presente el tercero especialista, según 
lo determine la Asamblea de Tenedores respectiva; en el entendido, que 
si la Asamblea de Tenedores respectiva no aprueba la contratación de 
terceros especialistas, el Representante Común no podrá llevarla a cabo 
y solo será responsable de las actividades que le son directamente 
imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley 
Aplicable. Asimismo, sin perjuicjo de las demás obligaciones del 
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa 
autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al 
Patrimonio del "Fideicomis·o y/ o proporcionar al Representante Común, 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para 
realizar las con~ataciones de los terceros que asistan a dicho J...-
Representante Común• ·en el cum p I imiento de sus obligaciones, según le ;::(-\ , 
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sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá 
exceder de 5 (cinco) Días Hábiles conlados a partir de que le se" dada 
dicha instrucción; en el entendido, yue si la Asamblea de Tenedores 
anloriza la contral,Kión de dichos terce ros pero no existen los recursos 
suficientes pMa tales efectos en el Patrimonio del Fid.cicomiso, se eslará 
a lo dispuesto por el a.rtículo 281 del Código de Comercio, así como a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de México 
y en los artículos correlativos en los demás Códigos Civiles de los 
estados de México y el Código Civil Federal en relación con su carácter 
de mandatario en términos del arlículo 217 de la LGTOC, en el 
,entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos 
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia 
del retraso de su contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio 
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha conb·atación y/ o porque no le 
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados. 

(e) Perso nal ·del 1\epresentante. Comlm. Atendiendo a la 
naturaleza de los CP.rtificados, que no conllevan una obligación a cargo 
del Fiduciario de pa.gar una suma de dinero por concepto de principal 
y/ o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, 
consejero, apoderado, empleado, factor, dependiente, Afiliada o agente 
de éste (el "Personal"), ~erá responsable de las decisiones de inversión, 
del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las 
Inversiones y/ o de las demás operaciones efectuadas con cargo al 
Pah·imonio del Fideicomiso o la adecuación de 9-icho resultado a los 
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad 
jurídica, financiera y económica de las Inversiones y demás operaciones 
ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y 
de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación; ei1 el en tendido, 
que el Representante Común estará facultado para solicitar al 
Administrador, al Fiduciario y a los demás participantes, y estos estarán 
obligados a proporcionar, información relativa a estos temas. 

De igual manera, no será respo"nsabilidad del Representan te ComÚJ\ ni 
del Personal, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios 
contratados del Valuador Independiente, del Auditor Externo, del 
Proveedor de Precios, del Contador del Fideicomiso o de cualquier otro 
tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos 
firmados con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y 
demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes 
de los Vehículos de Inv_1;rsión ni de sus términos u operación, ni la 
debida instalación 'o funcionamiento del Comité Técnico, y las 
obligació_nes de sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la 

Asamblea de : .~ned~res ,. p 
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Asamblea General de 
Tenedores: 

(d) Remoción del RepTesentan te Común. El Representante 
Comím podrá ser removido o sustituido en cualqLtier momento, 
mediante resolución de la Asamblea G:•nex¡_:i ] de TeneLlore que cumpla 
con los requisitos de quórum establecidos en d Contrato d Fid -•i omisu¡ 
en el entendido, que diclui remoción sólo surtirá efectos cmmcto u.n 
representante común .sustituto haya sido designado poi- la Asamblea 
General ae Tenedores respectiva y el representante éomún sustituto 
haya &ceptado y tomado posesión de su cargo como repl'eséntanle 
común. 

(e) _REfüuncia del Representante Común. Cualquier institución 
que actúe como representante común conforme al Conh'ato de 
Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se 
especifican y de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la 
LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar 
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención 
de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación 
a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva 
hasta que un representante común suslituto sea nombrado por la 
Asamblea General de Tenedores y el sustitulo del Representante Con1.ún 
haya aceptado y tornado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir 
denb·o del plazo de 60 (sesenta) días naturales seii.alado. 

(f) Terminación de las Obligaciones del Representante 'C:óm(m. 
Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hubieren dístribui_do todas las cantidades que tengan derecho a recibir 
los Tenedores en relación con los Certificados. 

(g) Hon0rarios del Representante Comun. Como 
contraprestación por sus servicios. bajo el Con:b'ato de Fideicomiso, el 
Repres_entante Común tendrá derecho a recibir los honorarios 
(incluyendo el .IVA) que se _inqican en el documento que sé adjunta al 
Contrato de Fideicomiso como Anexo "A". Los honorarios del 
Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión o 
Gastos del Fideicomiso, según sea el caso. 

(h) Indemnización. Las partes del Contrato de Fideicomiso 
convienen en que el Patrimonio d~l Fideicomiso servirá _para, o en su 
defecto eUideicon:útent~ se obliga a, indenmizai: y sacar en paz y a salvo 
al Representante Común, directores, funcionarios, • consejetos, 
empleados, asesores, A.filiadas, agentes, factores, dependientes y 
apoderad9s, de conformidad con lo establecido en el presente inciso, y 
en los tétminos d • la Cláusula 20.3 del Contra to de Eideicomiso. 

. . 
Procedimientos para Asambleas Generales de Tenedores. Las .A/ 
Asambleas Generales .9-e Tenedores se regirán de conformidad con lo~ 
siguie1:te: .. : 

__ .,,... ~ 
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(i) Cada. Asamblea General de Tenedores representará al conjunlo de 
todos los Tenedores de todas las Series de Certificados o.n 
circulación (y por lo tanto, Lodas las Series con derecho a voto en 
dicha Asamblea General de Tenedores se llamarán bajo la misma 
convocatoria) y, en todo lo que no contravenga lo previsto en esta 
sección y/ o el Título correspondiente, se regirá por las 
disposiciones contenidas en la LMV y en los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 y demás artículos correlahvos y aplicables de la LGTOC, 
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de 
todas las Seríes de Certificados, aún respecto de los ausentes y 
disidentes. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General de Tenedores cada 
vez que sean convocados por el Representante Común. Las 
Asambleas Generales de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25 % 
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, los 
Tenedores de una Serie de Certificados en particular que en lo 
individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o 
más de los Certificados en circulación de dicha Serie, el 
Administrador, el Fiduciario y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité· Técnico, tendrán el derecho de solicitar 
al Representante Común que ':_Onvoque a una Asamblea General de 
Tenedores, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea General de Tenedores. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para la Asamblea General 
de Tenedores dentro del término de 1 O (diez) días naturales a partir 
de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio social del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. El 
orden del día de una Asamblea General de Tenedores no podrá 
contener ningún punto que haga referencia a "asuntos generales" y 
cualquier- punto que no haya sido incluido en el orden del día de 
una Asamblea General de Tenedores no podrá ser sometido a 
votación, salvo que se encuentren representados en la Asamblea 
General de Tenedores la totalidad de los Certificados en circulación 
con derecho a voto, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 

" - del día correspondiente, salvo que se trate de la deterrrúnación de 
la ,exist~ncia de un conflicto de interés por parte de algún Tenedor. p. 
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(iv) Las convocatorias para las Asambleas Generales de Tenedores se 
publicarán con al mem,s 10 (cliez) días nah.u·ales de antidpución a 
la focha en que la Asamblea Ger,eral de Tenedores del a reunirse, 
por lo menos una vez, en cualquier periódico de amplia circulación 
11acional y en Emisnct, y deberán ser enviadas al Fiduciario y el 
Administrador por correo elccb·ónico. Las convocatorias deberán 
incluir el orden del día para las Asambleas Generales de Tenedores. 

(v) Los Ten8dores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
(ve:inticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, 
tendrán el derecho de solicitar al Representante C_omún que aplace 
por una sola vez, por 3 (tres) días nahirales, y sin rtecesidad de 
nueva convocatoria, la votación en una Asamblea General de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores 
no s8 considernn suficientemente informados. Respecto de aquellos 
Tenedores que se tetiren o que no ,conclLI'i:a:n. a la reanudación de 
una Asamblea General de Tenedores que haya sido aplazada ~n los 
términos del presente inciso, el sec1·etario de dicha Asamblea 
General de Tenedores asenfará en el acta respectiva la ausencia de 
dkl10s Tenedores( y los Certificados de dichos. Tenedóres no 
computarán para el quórum de instalación y el quórum de vob:ición 
de los puntos pendien,tes a_ tratar en dicha Asamblea General de 
Tenedbres; en el entendido, que en todo momento deberá de 
respetal'Se lo p1·evisto en el artíeulo 220, -µ.!timo pánafo de la 
LGTQC, y los quórums de instalación y votac,ión previstos en la 
Cláusula 4.1(c) del Contrato de Fideicomiso y en los demás 
Documentos de Emísión para el desahogo de los puntos que se 
b·atc, y en la medida que no se cumplan los mismos, -Se procederá a 
efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria para adoptar 
cualquier resolución respecto de los puntos corres_pondjentes. Lo 
ante1ior, será únicamente para los ef_ectos señalados en la presente 
Cláusula y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición 
de tos Tenedores quei a es.e momento y de conformidad con las 
disposicipnes aplicables, ya no se encuenh'en presentes en la 
Asamblea General de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, 
tendtán el derecho de oponerse j·udicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea General de Tenedores, siempre y 
cuando los Tenedores que pretendan opon'erse no hayan cóncurrldo 
a la Asamblea General de Tenedores respectiva o, habiendo 
concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones 
respectivas, y en cualq~ier caso, se presente la demanda 

_ correspondiente dentro de los 15 (9uince) días naturales siguientes 
a la fecha en que se adoptaron las resoluciones corre~pondientes, / 

_ sena.landa ~n dicha demanda la disposición coTib.'actuaLincumplida _¿,. 



o el precepto legal infringido y los conceptos de violación. La 
ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por 
un juez de primera instancia, siempTe que los Tenedores 
impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños 
y perjuicios que pudieren ilegal' a causarse al resto de los Tenedores 
por la inejecuci6n de dichas resoluciones, en caso de que la 
sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada 
improcedente. Previa notificación judicial, el Administrador deberá 
suspender la realización de cualquier Inversión que, en su caso, 
hubiere sido aprobada en las resoluciones impugnadas hasta que 
dicha situación sea resuelta. La sentencia que se dicte con motivo de 
la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas 
las oposiciones en contra de una núsma resolución deberán 
decidirse en una sola sentencia. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea General de Tenedores, los 
Tenedores deberán entregar al Representante Común sus 
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus 
respectivos Certificados, así como el listado de titulares que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según 
sea el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más 
tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea 
General de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse representar en la Asamblea General de Tenedores por un 
apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos 
o por cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable. 

(viii) La Asamblea General de Tenedores será presidida por el 
Representante Común. Para efectos de calcular el quórum de 
asistencia a las Asambleas Generales de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados en circulación con derecho a voto, 
sin distinción de Serie, y en ella los Tenedores tendrán derecho a 
tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados de 
los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea 
necesario un quórum especial de instalación de confornúdad con el 
Contrato de Fideiconúso y éste no sea reunido, se podrá considerar 
la Asamblea General de Tenedores válidamente instalada y con 
quórum suficiente para h·atar aquellos asuntos respecto de los que 
el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el 
quórum suficiente. El Representante Común designará a las 
personas que actuarán como secretario y escrutador (es) en las 
Asambleas Generales de Tenedores correspondientes . 

• 
0
(ix) . El secretario de la Asamblea General de Tenedores deberá levantar ;.< 

un acta.reflejando las resoluciones adopt~das por los Tenedores. En¿;;.->-
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las actas se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por el o los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar las actas firmadas de la 
Asamblea General de Tenedores, así como copia de todos los 
documentos presentados a la consideración de la Asaniblca General 
de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los Tenf::'dores 
en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, 
el Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común una copia de todas las actas 
levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas 
Genf::'rales de Tenedores. 

(x) La información y documentos relacionados con el orden del día de 
una Asamblea General de Tenedores deberán estar disponibles de 
manera - gr a tui ta, en las oficinas del Fiduciario • y/ o del 
Rep1·esentante Común para revisión por parte de los Tenedores con 
por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea General de Tenedores; en. el 
entendido, que los Tenedores podrán. solicitar al Represcnti:lnte 
Común la entrega de dicha información y documentos en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea General de Tenedores, y a su vez, el Representante 
C::bmúñ estará obligado a prop orcionar dícha información y 
document9s a los Tenedores que ló soliciten. 

(xi) Las resoluciones unárúmes aprobadas fuera de Asamblea General 
de Tenedores por aquellos Tenedores que representen la tota1idad 
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, para 
todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido 
aprobadas en Asamblea General de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

(xii) El Adminish·ador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán 
en todo momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea 
General de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo que 
clic;has Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con 
las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas Generales de 
Tenedores. 

(xíii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, 
podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del 

... ,, .Adminish·ador por el incumplimiento de sus obligaciones 
esta.hlec;:idas en e:! Contrato de Fideic0rniso y/ o en cualquier ob·o 
D ocumento ele la Emisión o en la Ley Aplicable¡ en d entendido, 
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que dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir de 
que se dio el hecho o acto que haya causado el daño pah·imonial 
correspondiente. 

FaEUltades de la Asam'bl'ea Ge11eral de Tenedores. La Asamblea General 
de Tenedores tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Administrador con Causa o sin Causa con.forme a los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso y Contrato de 
Administración¡ 

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
_ Representante Común de conformidad con lo establecido en la 

Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso; 

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustituciórt del 
Fiduciario de cmúormidad con lo establecido en la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(iv) 

(v) 

(vi) 

discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas directamente enlTe el Fideicomiso y Partes Relacionadas 
del Adm.inish·ador, o que de otra manera representen un conflicto 
de interés respecto del Fideicomitente y/ o del Administrador, que 
no estén previ1ltas en, o contempladas por, la Política de 
Operaciones con Partes Relacionadas; 

discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera rnodificacíones a la 
Política de Operaciones con Partes Relacionadas; 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, cualquier modificación a los 
Fines· del Fideicomiso, el Contra to de Administración, el Acta de 
Emisión y los Títulos, sujeto a las disposiciones establecidas en la 
Cláusula 19.2 del Contrato de Fideicomiso, (excepto por cualesquier 
modificaciones que afecten únicamente a una Serie en particular, en 
cuyo caso, se reque,rirá que dichas modificaciones sean aprobadas 
por la Asamblea Especial de Tenedores de dicha Serie), así como 
cualesquier modificaciones o cualquier incremento en los esquemas 
de compensación, comisiones por administración o cualquier otro 
concepto pagadero directamente por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, de los miembros del Comité Técnico, del Oficial de 
Cumplimiento o cualquier otro tercero¡ 

(vii) discutir y, en su caso, con.firmar la independencia de los Miembros 
lndependientes del Comité Técnico en los términos establecidos en 
el Con~ato de Fideicomiso; 
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(viii) discutir y, en su caso, ap~obar cualguicr rcapertura o ampliación del 
Monto Máximo de la Emisión o al número de Certificados; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia del 
Fideicomiso según las limitaciones previstas en la Cláusula 17.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o 
transmisión de 1.1na participación m,ayoritaria o ele Control respecto 
de las partes 'Sociales del Adfuinish·ador, en los términos de la 
Cláusula Tercera del Contrato de Administración; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de todos 
los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el párrafo m 
del artículo 108 de la LMV~ 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por el 
Administrador, respecto Je un incum.plimiento a las restricciones 
de inversión, de conformidad con la Cláusula 6.l(g){ü) del Contrato 
de fideicomiso; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos 
presentados a la Asamblea General de Tenedores por el 
Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico o cualquier 
otra parte autorizada para presentar asuntos a la Asamblea General 
de Tenedores conforme a los términos del Contrato de Fideiconúso; 

(xv) discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento para 
los efectos descritos en el Contrato de Administración, así como en 
su caso discutir y aprobar su remoción, sustitución, funciones o 
actividades particulares (incluyendo cualesquier modificaciones a 
las mismas según resulten necesarias o convenientes para el 
correcto desempeño de sus funciones o en virtud de algún cambio 
en la Ley Aplicable), en el entendido, que el plazo por el cual dicho 
Oficial de Cumplimiento estará en funciones y el pago de 
honorarios correspondientes se establecerán en el contrato de 
prestación de servidos correspondiente; 

(xvi) discutir y, en su caso, corúirmar la independencia del Oficial de 
Cumplimiento respecto del Adrninish'ador en los términos 
establecidos en el Conh·ato de Fideicomiso; y 
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(xvi i) cm1 lcst¡u icr otras facultades previsteis en e\ Contra Lo de 
Fideicomiso, cualquü•r oh·o Documenlo de la Emisión y/ o la Ley 
J\plicablf'. 

Quónuns de Instalación y Voti.<tdón. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (x) 
siguientes, para que una Asamblea General de Tenedores se· considere 
válidamente lnstalada en piirnera cunvocatoda, deberán estm- presentes 
en dicha Asamblea General de Tenedores los Tenedores queTepresenten 
aJ menos la mayoría delos C:ertifica:dos en d.rculación con derecho a voto 
en la Asamblea Generál de Tenedores respectiva, y para que una 
Asamblea General de Tenedores se <.:onsidere válidamente instalada en 
segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea General de Tenedores 
se .considerara válidamei1te w,stalada- cuando estén p.res_entes cm~lquier 
núme¡,:_o de Certificados en citculaci611 con derecho a votar. Para el caso 
de primera o ulteriores convocalmias, las resoluciones en dicha 
Asamblea General de Tenedores serán adoptada.s válidamente cuando 
se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con 
dt~rccho a votar representados en dicha Asamblea General de Tenedores; 
en el enten.d.i.do, que los Tenedores c.1uc sean Competidores deberán 
abstenerse de votar ~n las deciqioncs respecto a n10difícaciones al 
Conh·,üo de Admínistra.ción y no cnmpularán para la determinación del 
quórum de instalación y votación en la Asamblea General de Tenedores 
corres po ndien te. 

(íi) Remoción o Sustitución del Administrador con Causa. Para que 
una Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre la 
remoción o sustitución del Administrador con Causa de conformidad 
con en el numeral (i) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, 
se considere vMidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y 
cinco por denlo) de los Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y las 
resoluciones de dicha Asamblea General de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por d voto favorable de por lo menos 
el 75 % (setenta y cinco por ciento) de los Certilicados en circulación con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea General de Tenedores; 
en el .entendido, que los Tenedores que sean Comp'etidores deberán 
abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción del 
Adrnmistrador en términos del presente numeral (ii). -

(üi) Remoción o Sustitución del Adnúnistrador sin Gausa. La 
Asambl~a General de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Administrador sin Caqsa de conformidad con en el 
numeral (i) de la Cláusula 4.l(b) del Cqntrato de Fideicomiso, se .b</ 
considerará válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores ~ 
convocatorias, si los Tenedores que representan al m,enos el 85% 
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(ochenta y cmco por denlo) de los Certificados en circulación con 
derecho a voto están presentes en dicha Asamblea General de 
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea General de Tenedores 
serán adoptadas válídamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de por lo menos el 90% (noventa por ciento) de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en dicha Asamblea 
General de Tenedores; en el ·entendido, que los Tenedores que sean 
Competidores deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto de 
la remoción del Admirústrador en términos del presente numeral (iii). 

(iv) Rem:Oción o Sustitución del Rep1·eseritante Com t'.m. Para que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Representante Común de conformidad con en el numeral 
(ii) de la Cláusula 4.1 (b) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, log Tenedores 
que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes 
en dicha Asamblea de Tenedores, y para que 1.ma Asamblea Genero} de 
Tenedores se considere válidamente in5talad,., en segunda y ulteriores 
convocatorias, deberán <le eslor presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a voto. Para d caso de primera o ul teriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea General de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a votar representados en 
dicha Asamblea General de Tenedores. 

(v) Modificaciones al Acta de Emisión y/ o a todos los Títulos. Para 
que una Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier modificación al Acta de Emisión y/ o a todos los Títulos se 
considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los Certificados en circulación con derecho a vóto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y para que una 
Asamblea General de Tenedores se considere válidamente instalada en 

_ segunda y ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes cualquier 
número de Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso 
de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha 
Asamblea General de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando 
se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con 
derecho a votar representados en dicha Asamblea General de Tenedores 
Para cualquier otra modificación al resto de los Documentos de la 
Emisión, que no repercuta al Acta de Emisión y/ o a todos los Títulos, 
incluyendo sin limitación el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Adminish·ación, prevalecerá el quórum general previsto en el numeral 
(i) anterior, sujeto a lo establecido en la Cláusula 19.2 del Conh·ato de 

Fideicomiso. ~:~~ p 
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(vi) l'vlodif:icadones o incrt•!mentos a los esquemas de compensación. 
Para que una Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre 
cambios o incrementos en los esquemas de compensación, comisiones 
de administración o cuéllquier otra com..isión pagadera directamente por 
el fideicomiso al Administrador se considere válidamente instalada en 
virlud de primera convocatoria, los Tenedores que representen al menos 
el 75% (setenta y cínco por cien.lo) de los Certificados en circulación con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea General de 
Tenedores, y para que una Asamblea General de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatorias, deberán de 
estar presenles cualquier número de Certificados en circulación con 
derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones en dicha Asamblea General de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de 
los Certificados con derecho a votar representados en dicha Asamblea 
General de Tenedores. 

(vii) Reaperturas. Para qüe una Asamblea Genexal de Tenedores que 
deba resolver sobre cualquier reapertnra o ampliación del Mont0 
Máximo de la Emisión conforme al numeral (víi.i) de 1a Cláu ula 4..l(b) 
del Gonb·ato c,'le Ficleicom.is~J que se pretenda llevar a cabo después de 
que ocqi:ra ta prime¡-a í . ...lamada de Capital se considere v~lidamei,te 
iñstaladc1 en virh.1d de primera d ulteriores convocatorias, los Tenedores 
cp.1e repreS'~nten al mehos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificadó~ en cirnulació.h c0n derecho a voto ·deherán estar presentes 
en dicha Asamblea General de T~n~dores, _y l~s resolucion:es serán 
adoptadas v*lldamente .cuando ,se apruebe por el voto fav0rable de por 
lo menos el 75% (setepta y-cinco por cjento) de los Certificados en 
cireulaci(m .. con defecl10 a voto; en el entendido, que cualquier Asamblea 
Genera1 de Tenedores que deba .resolver sobre cu~lquierreape1-turn o 
éUnpliación del Monto Máximo de l_a .Emisión previo a que acuna la 
prfmera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de 

_ instalación y votación descritos en el numeral (v) anterior. 

(viii) Ampliación de la Vigeil.C.ia del Pideicorn:iso. Para que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación 
de la vigencia del Fideicomiso de conformidad con en el numeral (x) de 
la Cláusula 4. l(b) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes 
en dicha Asamblea General de Tenedores1 y para que una Asamblea 
General de Tenedores se considere válidamente instalada en segunda y 
ulteriores convocatorias, deberán de C'star presentes cualquier número 
de Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso de 
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea ,J:.; 
General de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe ,,:?-· 

- · 

51 



por el volo favorable de la mayoría de los Certificados en circulación con 
derecho a votar representados en dicha Asamblea General de Tenedores. 

(ix) Control deLAdiñiru.st:radó'l'.. Para que una Asamblea General de 
Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos 
en el numeral (xi) de la Cláusula 4.1.(b) se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores 
que representen al menos el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea General de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea 
Gene!'al de Tened0res serán adop ta:das válidamente cuando se aprueben 
por el velo favo_raple de por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea General de Tenedores. 

(x) Cancelación _dela Inscripción en.el RNV. Para que una Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver sobre el asunto previsto en el 
numeral (xii) de la Cláusula 4.l(b) del Contrato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en virtud de primera o tiltcriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 95% (noventc1 
y cinco por ciento) de-los Certificados en circulación con derecho a voto 
de_be11m ~star presentes en clid1a Asamblea General de Tenédores, y las 
resoludohes de dicha Asmnblea Genei;al de Tenedores se1·án adbptadas 
váliaamente cuando_ se aprueben por el voto favmable de por lo menos 
el 95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con 
derecho a voto. 

Convenios de Voto. 

(i) Los Tenedores podrán celebrar convenio~ respecto del ejercicio de sus 
derechos de voto en Asambleas Generales de Tenedores. Dichos 
convenios podrán contener opciones de compra o venta de Certificados 
enh·e Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto 
o derechos económicos de los Certificados. La celebración de dichos 
(::qnvenios y sus características deberán de ser notificados por los 
Tenedores al Fiduciario, al Repre1?e.ntant_e Común y al Adi;:ninistrador 
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público 
inversionista a h·avés del Emisnet, así como para que se difunda su 
existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular 
la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar 
a un miembro del Comité Técnico en los térrrúnos del inciso (b) de la 
Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso. 

(ii) En caso que los convenios a los que se refiere el inciso (i) 
anterior, estipulen la renuncia por parte de cualquier Tenedor a ejercer 
su derecho de nombrar a los miembros del Comité Técnico, los 
Tenedores que sean parte de dicho convenio, deberán enh·cgar una 
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notificación en dicho sentido al fiduciario, al Admínish·ador y al 
Representante Común, en términos de la Cláusula 4.2(6) inciso (iii) del 
Contrato de Fideicomiso . 

.Asamblea Inicial de Tenedores. El Administrador o los Tenedores que 
tengan derecho a ello, e0nfon11e a la Cláusula 4.l(a) del Contrato de 
Fideic9mis0{ poclr~n ~olicitar al RepresentarJt.e._ Común que convoqu e a 
una Asamblea General de Tenedores dentro d~ lqs 30 (b;einta) Días 
"Hábiles siguientes a la fecha de Oferta Pública (la 11 Asamblea Inicial de 
'Peneddres"), de lo contrario, podrán adoptarse resoluciones unánimes 
fttera de Asam.b1e-a General de Terte'd.ores défltrn del mismo plazo de 30 
(treinta) Días Hábiles, en la cual o ei1 las cual~s: (i) los Tenedores, por la 
tenencia,indivíd1.tal o en cox1junto, de 25% (veinticinco por cü:mto) o mª,s 
de los Certificados en circuladó.n, pod1·án desi~1ar a un miembro del 
Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con la 
Cláusula 4-.2(b) del Contrato de Fideicomiso o podrán, en su defecto, 
renunciar a dicho derecho (renuncia .que no se entenderá definitiva); en 
el entendido, que cualesquier T.enedo,res que no designen a miembros 
del Comité Técnico o renuncien a su derecho de nombrar a miembros 
del Comité Técnico en dieha Asamblea Inicüi.l de Tened9res- podrán 
~jercer su (.kr_~cho de nombrar a miembros del Ccmité Tecnic_o en una 

Asamblea General de Tenedores posterior, en la que se prevea dicho 
punto, de conformidad con la Cláusula 4.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento 
mediante la entrega · de una notificación por· escrito al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común; (ii) la Asamblea Inicial de 
Tenedbr~s deberá, en su caso, api:obar-fos planes de compensacióil para 
lbs miembros del ComitéTécnico, segµn los µrismoi, ~~an propu_estos pGr 
el Administrador; (iii) la Asamblea Inicial de -Tenedores deberá, en su 
caso, confirmar la independencia de los Miembros Independientes 
iniciales del Comité Técnico; (iv) la Asamblea Inicial de Tenedores 
deberá, en su caso, aprobar la firma que actuará inicialmente como 
Valuador Independiente, según ésla sea propuesta por el 
Administrador, y deberá confirma__r li:i independencia de dicho Valuador 
Independiente respecto del Administrador; y (v) los Tenedores deberán 
discutir y resolver otros asuntos según hayan sido debidamente 
presentados para su discusión en dicha Asamblea In1cial de Tenedores 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Conllictos de lnterés. Los Tenedores de Certificados que tengan un 
conflicto de interés deberán abstenerse de participar en las 
deliberaciones y votaciones de aquellos asuntos respecto de los cuales 
dichos Tenedores tengan un conflicto de interés; en el entendido, que si 
una Persona no está facultada para votar de conformidad con este 
párrafo, dicha Persona deberá (i) hacer del conocimiento de la Asamblea 
General de Tenedores 1·espcctiva la existencia del conflicto de interés; y 
(ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinióü i-espect0 de.1 asunto a .. 
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ser tratado; en el entendido,. adPmás, que no computará para el cálculo 
del quórum de inslalación y votación del punto cJ.r,] orden del díc1 de la 
Asamblea General de Tenedores correspondiente. Cualquier Tenedor 
tendré'! el derecho de sefü1iar que oh·o Tenedor presonte en h1 Asamblea 
General de Tenedores correspondiente tiene un conflicto de i11terés. Si 
dicho otro TPnedor se encuenh·a en desacuerdo y se 1uegc1 a recusarse, 
entonces los otros T cned.orcs presentes en dicha Asamblea General de 
Tenedores, distintos del Tenedor que pudiese lener un conflicto de 
interés, y sin necesidad de que dicho punto esté previsto en el orden del 
dfo de dicha asamblea, deberán determinar, por mayoría de votos, si 
dicho Tenedor tiene un conflicto de interés y deberá recusarse y 
abstenerse .de deliberar y votar sobre el asunto correspondiente. 

P11ocedimientos pata Asambleas Especiales de Tei-iedores. Los 
Tenedores de Certificados de cada Serie de Cerlificados podrán reunirse 
en Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie de Certificados de 
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido que, los 
Tenedores de Certificados de una Scríe correspondiente únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales de Tenedores con el fin de 
discutir asuntos relacionados con d.ícha Serie de Certificados según se 
establece en el Conh·ato de Fideicomiso, y por lo lanto, dichas Asambleas 
Especiales de Tenedores no estarán relacionadas con otrns Series de 
Certificados o con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el 
producto derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificad.os: 

(i) Cada Asamblea Especial de Tenedores representa a la 
totalidad de los Tenedores de los Certificados de la Serie 
correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan la Cláusula 
4.1 Bis del Contrato de Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se 
regirán por lo dispuesto en la LMV, y en lo no dispuesto en elfo por los 
artículos 218, 219, 220, 221, 223 y otros artículos relacionados de la 
LGTOC, por lo que todos los acuerdos son válidos para todos los 
Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resolucíones no serán vinculantes para los Tenedores de Certificados de 
cualquier otra Serie. 

(ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán en 
Asamblea Especial de Tenedores cada vez que sean convocados por el 
Representante Común. Las Asambleas Especiales de Tenedores se 
celebrarán en el domicilio del Representante Común y, a falta o 
imposibilidad para ello, en el lugar que se 12xpresc en la convocatoria 
respectiva dcnh·o del domicilio social del Fiduciarío. 

(iii) Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individüal o en su. conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o más de A/.· 
los Certi(icados en circulación de la Serie corre_spondie.nte, el µ 
Adminish·ador, el Fiduciru:io y/ o la ''máyqrí.=i de los iVIiembros p 
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Independientes Jel Comité Técnico, lcndrán el derecho de solicitar al 
Representanle Común que convoq1..1e a una Asamblea Especial de 
Tenedores, cspccífirnndo los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial de Tenedores. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial de 
Tenedores dentro del término de 10 (diez) días naturales a parlir de la 
fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común 
no cumpliere con esta obligación, el juez competente del domicilio social 
del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocª-loria respectiva. El orden del día de una Asamblea Especial de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga referencia a 
11 asuntos generales" y cualquier punto que no haya sido incluido en el 
orden del día de una Asamblea Especial de Tenedores no podrá ser 
sometido a votación, salvo que se encuentren representados en la 
Asamblea Especial de Tenedores la totalidad de los Certificados en 
circulación con derecho a voto ~e la Serie correspondiente, y todos ellos 
acuerden de forma unánime que se desahogue algún asunto que no haya 
sido incluido en el orden del día correspondiente, sa1vo que se h·ate de 
la determinación de la existencia de un conflicto de interés por parle del 
algún Tenedor. 

(iv) Las convocatorias para las Asambleas Especiales de 
Tenedores se publicarán con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la Asamblea Especial de Tenedores deba 
reunirse, por lo menos una vez, en cualquier periódico de amplia 
circulación nacional y en Emisri.et, y deberán ser enviadas al Fiduciario 
y el Administrador por correo electrónico. Las convocatorias deberán 
incluir el orden del día para las Asambleas Especiales de Tenedores. 

(v) Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o más ele 
los Certificados en circulación de 1a Serie correspondiente, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común que aplace por una sola 
vez, por 3 (tres) días nahuales, y sin necesidad de nueva convocatoria, 
la votación en una Asamblea Especial de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados, Respecto de_aquellos Tenedores de la Serie correspondiente 
que se retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea 
Especial de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del 
presente inciso, el secretaría de dicha Asamblea Especial de Tenedores 
asentará en el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los 
Certificados de dichó'§. Tertedóres no computarán para el quórum de 
inst~ación y el qu,9rUII1 de votación de los puntos pendientes a h·atar en 
dicha Asamblea Especial de Tenedores; .eñ el entendido, que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación 
previstos en la Cláusula 4.1-Bis(c) del Contrato 1e Fideicomiso y en los ,)(/ 
demás Documentos de Emisión para e1 desahogo de los puntos que se ~ 
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trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se procederá a 
efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria para adoptar cualquier 
resolución respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 
únicamente para los efectos señalados en la presente Cláusula y no 
implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
ya no se encuentren presentes en la Asamblea Especial de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 25 % ( veinticinco por cien to) o más de 
los Certificados en circulación de la Serie correspondiente, tendrán el 
derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea Especial de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea Especial de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en 
confra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se presente la 
demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones 
correspondientes, señalando en dicha demanda la disposición 
conlrnctual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de 
violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 
suspenderse por un jm0 z de primera instancia, siempre que los 
Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los 
daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de los 
Tenedores por la inejecución de díchas resoluciones, en caso de que la 
sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada 
improcedente. Previa notificación judicial, el Administrador deberá 
suspender la realización de cualquier Inversión que, en su caso, hubiere 
sido aprobélda en las resoluciones impugnadas hasta que dicha situación 
sea resuelta. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtu:á 
efectos respecto de todos los Tenedores de la Serie correspondiente. 
Todas las oposiciones en contra de una misma resolución deberán 

- decidirse en una sola sentencia. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea Especial de Tenedores, 
los Tenedores deberán entregar al Representante Común sus constancias 
de depósito que e~xpida el Indeval que evidencíen sus respectivos 
Certificados de dicha Serie, así como el listado de titulares que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el 
caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar 1 (un) 
Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea Especial de 
Tenedores deba celebrarse. Los Teneqores podrán hacerse representar 
en la Asamblea Especial de Tenedores por un apoderado, acreditado con 
carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o por cualquier otro medio 
autorizado por la Ley Aplicable. 

. ... _# 1 • ·~ • 
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(viii) La Asamblea Especial de Tenedores será presidida 
poI' el Representante Común. Para efectos de calcular el quórum de 
asistencia a las Asambleas Especiales de Tenedores, se tornará como base 
el número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación con 
derecho a voto, y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos 
como les correspondan en virtud de los Certificados de la Serie 
correspondiente de los que sean titulares, -computándose un voto por 
cada Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en 
cuestión. En caso de que el orden del día contenga puntos para los que 
sea necesario un quórum especial de instalación de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar la 
Asamblea Especial de Tenedores válidamente instalada y con quórum 
suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum sí 

_ sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. El 
Representante Común designará a las personas que actuarán corno 
secretario y escrutador(es) en las Asambleas Especiales de Tenedores 
correspondientes. 

(ix) El secretario de la Asamblea Especial de Tenedores 
deberá levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los 
Tenedores. En las actas se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por el o los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar las actas firmadas de la Asamblea 
Especial de Tenedores, así corno copia de todos los documentos 
presentados a la consideración de la Asamblea Especial de Tenedores, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha Serie en 
todo momento. Los Tenedores de dicha Serie tendrán derecho a que, a 
su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de 
dichos documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común una copia de todas las actas levantadas 
respecto de todas y cada una de las Asambleas Especiales de Tenedores. 

(x) La información y documentos relacionados éon el orden 
del día de una. Asamblea Especial de Tenedores deberán estar 
disponibles de manera grntuita, en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores de la 
Serie de Certificados correspondiente con por lo menos 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea 
Especial de Tenedores en el entendido, que los Tenedores podrán 
solicitar al Representante Común la entrega de dicha información y 
documentos en cualquier momento durante dicho plazo previo a la fecha 
de celebración de dicha Asamblea Especial de Tenedores, y a su vez, el 
Representante Común estará obligado a proporcionar dicha información 
y documentos a los Teneáores que lo soli.dten. 

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Y 
Asamblea Especial de Tenedores por aquellos Tenedores que ~ 
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representen la totalidad de los Certificados en circulación de la Serie 
con:esponéliehte· cmn dere½m.0 a Voto1 tendrán, para todos los efectos 
legaies, 1a miSJl),~ validez que si huhignm siclo aprnbadas en Asamblea 
Especial de Tene~ipies, síempre que dichas resoluciones unánimes 
consten por escrito y las mjsmas .sean nolificadas al Fiduciario, al 
A:dministrador y al Representante Común. 

(xii) El Adrninish·adpr, el Fiduciario y el Re_p.resentante 
Común tendrán en todo momento el der~cho de asistir a cualquier 
Asamblea Especial de Tenedores, con vóz pero si;n d.eretho 'a ·v6t9, por 
lo que dicl1as Personas no tend.r<V.1. ,responsabilida:d a:lgmw 1·eladoflad~ 
con las resoluciones adoptadas pór dichi;is Asa1pbleas Espéciales_ ~i.e 
Tenedores. 

(xiii) Los Tenedores de la Serig _con:espondiente qll:e en lo 
indivigua1 o en su conjunto tengan 25% (veinticinco p.Qr-eiento) o más de 
los Certificados en cu;culación de lª Se.de ,cQn.espóndiente, µoc(i·án 
eje.1:cer a~ciones de r~sponsabi.lidad 'en cbnh·a del Administrador por el 
ii1ctun,p1in:µe11to de sus obligaciones ·establec.idás en el Corürnto de 
flideicomiso y/ ó en cualquier oh'o DocumentQ de la Emisión o en la-Le.y 
Aplicable; en el enteúclidc::,, que clid1,a acció11 prescribúá en5 {oinco) años 
confaclos a Rartir de que se dio el hecho o ,acto queJ1c.1ya ,ca1.1.sado eJ dru1Q 
patrimonial correspondiente. 

Autcn'iaad de fo Asamblea,Es_peda:l 'de Tenedores. La Asamblea Especial 
de Tenedores de Certifica~os de cada Serie se reunil'á para: 

(i) discufü y, ,~n su caso, aprobar la extensión del 
Periodo de Inversión de la Serie de Certificados· cm;r_espondiente o su 
terminación anticipada, conforme a lo previsto en la Cláusula 6.2 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(ii) diseutir y, en su caso, ,aprnbar cualquier 
modificación que afecte únicamente a la Serie <correspondiente, su,jeto a 
las disposiciones establecidas en la Cláusula. 19.2 -del Contratg1 

incluyer1dq, ~in limitar, cualqui!?J modi:fü:ación al Título de la Serie 
correspondiente, así romo cualquier prórroga al término de la Emisión 
establecido en el Título tesp~divo de la Serie de Certificados 
cortes pondiente; 

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación d~ 
una Línea de Suscripción que se encuentre relacionada con dicha Serie 
de Certificados; _ -.. 

(iv) 
Convenio de Línea 
Certificados; 

discutir y, en su caso, aprobar la celebración de un 

de Suscrip.~i~~. relacionado con dicha Serie de p._ 
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_ (v) prevía propuesta del Administrador, discutir y, en 
su caso, aprobar los Líneamientos ele Inversión que aplicarán a dichas 
Series de Certificados, incluyendo, en su caso, los límites de 
rnncentración por esh·ategia y grados ele diversificación, con excepción 
de los Cerbfkados Serie A, los Certificados S~rie B y lo~ Certificcidos 
Serie C; 

(vi) discut4" y, en su caso, -aprqbar cü;a1quier 
modificadón a las ,esh·ategias de lnversjón pl'opuestas por el 
Administi-ad.pr de · co,11ÍQnnidad con los Lineamientos de Inversión 
aplicables a los Certificados de la Serie respectiva; 

(vii) disc'util' y, en su caso, aprobar cualquier 
modificación a lps Lineamientos de Inversión aplicables a cada Serie de 
C:ertificados, incluyendo cualquier incremento o dispensa a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso descritas en 
los Ljneamientos de Inversión correspondientes a dicha Serie; 

(viíi) Jiscutir y, en su caso, aprobar, cualesquitcr 
operélc:ioncs a ser realizadas directamente entre el Fideicom.iso y 
Partes Rélacionadas del Administrador, o que de otra nmnera 
representen un conflicto de interés respecto del Fideicomitente 
y/ 0 del A díniflistra dor, -que no. estén prevj$tas en, o con, templa das 
por, la Política, de Operaciones con Parte·s Relacionadas, que 
.aJecten íiiuca1nente. a la Se1·ie correspondiente. 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Inversión 
a ser realizada con los recursos de dicha Serie, y que no cumpla con los 
Lineamientos de Inversión correspondientes a dicha Serie; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier 
modificaciones o dispensas a las limitaciones de endeudamiento de cada 
Serie de Certificados conforme a la Cláusula 8.1 del Contrato de 
Fideícomisoí 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la designación de 
quien actúe como representante del Fideicomiso en el comité de asesoría 
.de la sociedad de responsabilidad limitada (limited pnrtner advisory 
cQmmittee) 9 qiaJquler otro órgano c;:orporativo similar d,e cualquier 
Ve11ículo de Inversión en representación de dicha Sel'ie de Certificados, 
en el cual dicha Serie de Certificados haya invertido, según sea aplicable, 
en la medida en que dicha Serie de Certificados este facultado para 
designar a dicho representante; 

-
(xii) • discutir y, en su caso, aprobar decisiones en t>{_ 

relación con aquellos é\Suntos que requieran el voto, consentimiento u~ 



otra determinación de los inversionistas de los Vehículos de Inversión 
en representación de cada Serie de Certificados en los que diché'l Serie de 
Certifi~ad~s iltyier.ta, y en los cuales dichas Series de Ce.rhfkad os te11gan 
deréchtiY a partiGipar en dicha votación, consentimiento o detenninaci611, 
y que el asunto respectivo represente un conflicto de i.nterGs del 
Adminish·ador o sus Afiliadas, que sea inconsistente con los Fines del 
Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier aumento 
en el Monto Máximo de la Serie para cada Serie de Certificados; en el 
entendido, que el Monto Máximo de la Series, considerado en conjunto 
para todas las Series en circulación, no deberá exceder del Monto 
Máximo de la Emisión; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del 
regish·o de la Serie respectiva de Certificados en el RNV, de conformidad 
con el párrafo III del artículo 108 de la LMV; y 

(xv) cualquier otro asunto presentado ante dicha 
Asamblea Especial de Tenedores por el Adminish·ador, el Representante 
Común o por los Tenedores que, en lo individual o en conjunto, sean 
tilulares de al menos 25% (veinticinco por ciento) de todos los 
Certificados en circulación de dicha Serie, la mayoría de los miembros 
del Comité Técnico o cualquier oh·a persona facultada para presentar 
asuntos a la Asamblea Especial de Tenedores, siempre y cuando dicho 
asunto esté relacionado exclusivamente con dicha Serie de Certificados. 

Ouórums de fostalación y Votación. 

(i) Quórum G€neral. Salvo por lo establecido en los 
incisos (ii) a (vii) siguientes, para que una Asamblea Especial de 
Tenedores se considere válidamente instalada en primera convocatoria, 
deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores los 
Tenedores que representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto, y para que 
una Asamblea Especial de Tenedores se considere válidamente instalada 
en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea · Especial de 
Tenedores se considerará válidamente instalada cuando estén presentes 
cua1quier núm.ero de Certificados en circulación de dicha Serie con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones en dicha Asamblea Especial de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de 
los Certificados de la Serie respectiva con derecho a votar representados 
en dicha Asamblea EspeciaI·de Tenedores. 

(ii) Modilica<::fones. Para que una Asamblea Especial 
de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones a las que se refiere V 
la Cláusula '4..1_--Bi's(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso, incluyendo a la ~ 
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extensión del Periodo de Inversión de la Serie respectiva conforme a la 
Cláusula· 4.1-Bis{b)(i) del Contrato de Fideicomiso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores 
que representen al menos el 75% (setE;nta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores, 
y para que una Asamblea Especial de Tenedores sf' considere 
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores 
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados 
en circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto. Las 
resoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores 
convocatorias, cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de 
los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores. 

(iii) Modilicaciones a los Lineamient0s de ln.v,etsión. 
Para que una Asamblea Especial de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier modificación a los Lineamientos de Inversión de cada Serie 
conforme a la Cláusula 4.1Bis(b)(viü) del Contrato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en yirtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores, y para que una Asamblea Especial de Tenedores se considere 
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores 
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados 
en circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto. Las 
resoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores 
convocatorias, cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de 
los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores. 

(iv) Dispensas a los Lineamientos de Inversión. Para 
que una Asamblea Especial de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier Inversión que se pretenda realizar con recursos de dicha Serie 
y que no cumpla con los Lineamientos de Inversión de dicha Serie 
conforme a la Cláusula 4 .IBis(b_)(ix) del Contrato de Fideicomiso, se 
considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores, y para qu e ima Asamblea Especial de Tenedores se considere 
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores 
convocatorias; deberán estar presentes cualquier número de Certificados 
en circulación de la Serie c01·rcspondiente con derecho a voto. Las 
resoluciones S@.rán.. válit,lai,nente ado_ptadas en la primera y ulteriores J.-
convo_catoti~=; ·~-\~~~1do·se apruebe por el voto favorable de lamay0xía de,~ 
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los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores. 

(v) Modificaciones a las limilacioncs dP 
endeudamiento. Para que una Asamblea Especial de Tenedores que 
deba resolver sobre cualquier modificación o dispensa a las limitaciones 
de endeudamiento de cada Serie conforme a la Cláusula 4.lBis(b)(x), se 
considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los Certificados en circulación de la Serie correspondjente con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores, y para que una Asamblea Especial de Tenedores se considere 
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores 
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados 
en circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto. Las 
resoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores 
convocatorias, cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de 
los Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores. 

(vi) Rea:perturas. Para que una Asamblea Especial de 
Tenedores que deba resolver sobre cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Serie para cada Serie de Certificados conforme al numeral 
(xiii) de la Cláusula 4.1-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso que se 
pretenda llevar a cabo después de que ocurra la primera L1amada de 
Capital de la Serie respectiva se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
represenlen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores, 
y las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por 
el voto favorable de al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a 
voto; en el entendido, que cualquier Asamblea Especial de Tenedores 
que deba resolver sobre cualquier ampliación del Monto Máximo de la 
Serie de una Serie en particular previo a que ocurra la primera Llamada 
de Capital de dicha Serie, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (ii) anterior. 

(vii) Cancelación de registro en el RNV. Para que una 
Asamblea Especial de Tenedores que resuelva el asunto descrito en el 
numeral (xiv) de la Cláusula 4.1.-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso, se 
considere válidamente instalada en primera convocatoria o en 
convocatorias subsecuentes, deberán estar presentes los Tenedores que 
representen al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de los 
Certificados e.ndrculación de la Serie respectiva, con derecho a voto, en fi✓ 
·dicha. ,Asamblea_ Especial de Tenedores, y las resoluciones de dicha 

' ' 
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Asamblea Especial de Tenedores serán adopladas válidamente si se 
aprueban con el voto favorable de por lo menos el 95 % (novenla y cinco 
por ciento) de los Certificados en c:i:rculadón de la Serie respectiva, con 
derecho de voto. 

(viii) C01wenios de Votación. Los Tenedores de una 
Serie de Certifícados correspondiente podrán celebrar convenios en 
relación con el ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Especiales 
de Tenedores, los cuales podrán contener acuerdos relacionados con el 
voto o derechos económicos respecto a sus Certificados. La ejecución de 
dichos acuerdos y sus términos deberán ser notificados al Fiduciario, al 
Representante Común y al Administrador por los Tenedores que formen 
parte de dichos convenios, denlrn de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes 
a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele dicha 
informacióJJ al público en general a través de Emisnet, así como la 
existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

(ix) • Conflictos de Interés. Los Tenedores de una Serie 
de Certificados correspondiente que lengan un conflicto de interés 
deberán abstenerse de parlicipár en 1as delib~.racicmes y votaoíones de 
aque.ll0s asuntos respecto de lqs .cuales dichos Te~ecl0res tengan un 
confüct__o de interés n la Asamblea Especial de Tenedores que 
con-esponda; en el entencl:i,óo, que si una Persona no está faeultada para 
votar de conformidad con este párrafo, dicha Pers.ona deberá (i) hacer 
del conbcitrúento de la Asamblea t.special de Tenedores respectiva la 
existencia del conflicto de interés; y (ii) abstenerse de déliberar y 
expi'esar su opini611 respecto del asunto a ser trátado; en el entendido, 
además, 10 cmnputará parn el cálcuJo c;l~l quórum de instalación y 
vótadón del punto 4el orden del dia de la Asamblea Especial de 

_Ter1edo,res correspondiente. Cug]_quie1· Tenedor tendrá el derecho de 
sen.alar que otro Teneqor presente en.la Asamblea Especial de Tenedores 
correspondiente tiene un corúl-icto de interés. Sj dicho -olTo Tenedor se 
encuentra en d,esacuerdo y :se niega a recusarse, entonces los otros 
Tenedores presentes en dicha Asamblea Es pedal de Tenedores, distintos 
de1 Tenedor que pudiera tener un conflicto de interés, y sin necesidad de 
que dicho punto esté previsto en el orden del día de dicha asamblea, 
deberán determinar, por mayoría de votos, si dicho Tenedor tiene 1.ln 

conflicto de interés y deberá recusarse y abstenerse de deliberaI' y votar 
sobre el asunto correspondiente. 

No obstante lo anterior, encaso de duda respecto de sicierto asunto debe 
ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial de 
Tenedores o una Asamblea Genel'al <;le Tenedores, dicho asunto será 
sometido a éonsidernción de, y resuelto por, una Asamblea General de 

' Tened.ores. 

) .. ;~ •:; ;.,·-:-:
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Comité Técnico: Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles, por lo menos la mayoría 
deberán ser Miembros Independientes. 

]2.g§ignación de Miembros del Comité Tée,n.ico por -lds Te11edores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de 25% (veinticinco 
por ciento) o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho 
de designar y, en su caso, revocar la designadón tle un miembro del 
Comité Técnico por cada 25% (veinticinco por ciento) de tenencia. Los 
Tenedores qu.e tengan el derecho de designar un miembro del Comité 
Técnico, tendrán también el derecho a designar uno o más miembros 
suplentes quienes tendrán el derecho de asistü a las sesiones del Comité 
Tccnico en ausencia de dicho miembro; en el entendido, que $i se designa 
a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación 
deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán 
sustituir al miembro designado por dicho Tenedor en ca.so de que clicho 
miembro se ausente. La designación que hagan los Tenedores de 
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta 
a lo siguiente: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) que sean destgnados por los Tenedores conforme a este inciso 
que dilifiguen como Personas Independientes al momento de su 
designación debe1Jn ser designa,dps como Miembros Independientes. La 
Asamblea General de Tenedores en la que se realice dicha designación. 
deberá confirmar la independencia de dichos Miembros Independientes. 

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
ú1úcamente podrá ser revocada por los demás TenedorE;s cuando la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el 
entendido, que los miembros del Comité Técrúco cuyos nombnunientos 
hayan sido revocados no podrán ser nombrados nuevame_nte para 
formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes 
a dichas revocaciones. 

(iü) 0El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro 
del Comité Téc1úco (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea 
individual o conjunta, de 25% (veinticinco por ciento) o más de los 
Certificados .,en circula.ción a que se refiere el presente inciso, podrá ser 
renunciado por dichos Tenedotes en cualquier momento mediante 
notific?.ción por escrito al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante C9mún, en el -entendido, que dicha remmcia será 
temp9ral, y posteriormente di_chos Tenedores podrán ejercer 
nueva.mente su derecho a nombrar un miembro del Comité Técnico (y 
sus 1-·esp~rtivos suplentes) en una Asamblea General de Tenedores y 
posterior, en la que se prevea dicho punto, en la medida en que los ~ 

' .~ 
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mismos continúen manteniendo al menos una tenencia de 25% 
(veinticinco por ciento) de los Certificados en circulación. 

(iv) Las designa_ciones, revocaciones y sustituciones de los 
miembros del Comité• Técnico p<:)J: J0s Tenedor€s, debe'.rán realizarse (1) 
a ti'avés de notificación previa por escrito al Fiquciario, al Administrador 
y al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea General <le 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación de la 
independencia de los miembros designados como Miembros 
Independientes; o (2) en un Asatnblea General de Tenedores en cuyo 
orden del día se prevea dicha situación. • 

Miembros Adicionales Desig!ladcís _por el Admiiúsb·ador, El 
Adminísb·ador podrá, en cualquier momento, designar a miembros 
adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito al 
Fiduciario y al Representante Común; en el éntendido, que el 
Administrador deberá designar a las Personas Independientes como 
Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo menos la 
mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. El Administrador también tendrá el derecho de revocar 
la desip;nación de los miembros del Comité Técnico designados por el 
Administrador mediante previo aviso por escrito al Fiduciario y al 
Representante Común; én eLentendido, que la Asamblea General de 
Tenedores tari.1bi~n tendrá el derecho a revocar dichas designaciones 
cunndo todos los miembros del Comité Técnie:o sean destituidos; y en el 
éiltendido, además, que los miembros del Comité Técnico cuyos_ 
nombramien':9s ha)"_an sido revocados no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico denh·o de los 12 
(doce) meses siguientes a la revocación de dichos nombramiento. 
Respecto de los Miembros Independientes designados por el 
Administrador, la Asamblea General de Tenedores que se lleve a cabo 
inmediatamente después de dicha designación, en cuyo orden del día se 
prevea dicha situación, deberá calificar la independencia de LÜchos 
Miembros Independientes, surtiendo efectos la designación hasta dicho 
momento, Por cada miembro designado del Comité Técnico, el 
Administrador tendrá también el derecho de designar uno o más 
miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones del 
Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el entendido, 
que si más de un miembro suplente es designado, el Administrador 
deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán 
sustituiJ: a los miembros designados por el Adminish·ador en ausencia 
de dichos miembros. 

Pérdida ele Tenencia, En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualq1,_úera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan .A:-· 
designado a un miembro (y ~us respectivos suplentes) del Comité P · 
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Técnico de conformidad con !¿¡ presenle secnon, dejen ele ser 
propietarios del 25% (veinticinco por ciento) requerido cif' los 
Certificados en circufación (porcentaje que les dabil derecho a 
designar a dicho miembro), dicho miembro (y sus respectivos 
suplentes) deberá ser removido del Comité Técnico, salvo que dicha 
pérdida de la tenencia rr.sullc de una emisión de Certificados de 
Series Subsecuentes o una reaperhHa de una Serie de C8rtificados 
existente, en cuyo caso el Teneuor respectivo mantendrá su derecho 
a designar a 1 (un) miembro del Comité Técnico (y a su respectivo 
suplente). 

Dura12ión del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico 

(i) Miembres ,Desigi1ados por el Adininish·ador. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados por el 
Administrador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado 

-~ automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un) a.-r\o salvo que el 
Adminish·ador disponga lo contrario mediante notificación por escrito 
al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el 
Administrador podrá remover y/ o substituir a los miembros del Comité 
Técnico que hflyan sido nombrados por el Adminish·ador en cualquier 
momento, mediante notificación por escrito al Fiduciario y al 
Represenb.,nte Común. 

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento 
de los miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) por 
los Tenedores que, en lo :individual o en su conjunto, tengan 25 % 
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación tendrá 
una vigencia de 1 (un) año, y será renovado automc'tticarnente por 
períodos consecutivos de 1 (un) ano salvo que sean removidos o 
sustituidos conforme a. lo previsto en la Cláusula 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

Sustitucíón y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; en, el entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro o suplente del Comité Técnico resultará en la 
revocación automática de la designación de dicho miembro o suplente, 
con efectos inmediatos, y el Adrninish·ador o el Tenedor o Tenedores que 
hayan designado a dicho miembro o suplente, según corresponda, 
tendrán el derecho de designar a un nuevo miembro o suplente del 
Comité Técnico. 

Planes de Comp.ensae:ión. Durante la vigencia del Conh·a.to de 
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea General 

,- de Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico (independientemente de si dichos 
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miembros son designados por el Administrador, o los Tenedores, o son 
Miembros lndependienlcs); en 'el entendido, atlemás, que dichos planes 
de compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación de dicha 
Asamblea General de Tenedores. Cualquier compensación pagada a los 
miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de 
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la 
Asamblea General de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso 
como parte de los Gastos del Fideicomiso. 

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico estarán 
sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 
19.3 del Contrato de Fideicomiso. 

CGnveiúos de Voto. Los núembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercido d~ sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común denh·o de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la .fecha de su 
celebración, para que sean revelados pm el Fiduciario al Administrador 
y al púQlico i.nversipnista a través de Ernisnet, así come:, para qlle se 
difunda su existei1cia eh el Reporte Anual. El Adminish·gdQr podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración de 
los rrúembros del Comité Técnico que podrá prever, entTe otras cosas, (i) 
que los núembros que celebren dicho convenio acordarán ejercer sus 
derechos de voto respecto de las Inversiones que requieran la aprobación 
previa del Comité Técnico de conformidad con las recomendaciones 
hechas por el Administrador; (ii) que los miembros no independientes 
del Comité Técnico acuerden ejercitar su voto de conformidad con las 
decisiones tomadas por el Administrador en el asunto respectivo; y (iii) 
cualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que podrán ser 
ah::~ndidos apropiadamente en un convenio de voto. 

Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Conv:ocatoda. El Administrador y/ o cualquiera de los miembros 
del Comité Técnico podrán convocar a una sesión del Comité Técnico 
mediante la entrega de notificación previa y por escrito a todos los 
miembros del Comité Técnico; al Adrrtinistrador, al Fiduciario, y al 
Representante Común, según resulte aplicable con al menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; 
en el enfendido, que los miembros del Comité Técnico podrán renunciar 
por escrito a dicha notificación previa. La convocatoria deberá establecer 
(1) el orden del día que se pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar, 
la fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos 
los docurnentos considerados necesarios o conveníentes por la parte que 
hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en X 
relación a los puntos del orden del dia a ser discutidos en dicha sesión. ~ 

67 



Cualquiera de los míembros del Comité Técnico podrá incluir un lema a 
tratar en el orden del día de la sesión de que se h·ato., sujeto a b previa 
notificación por escrito al reslo de los miembros Jel Comí.té Técnico, al 
Fiduciario y al Rcprcsenlank Común, con por lu menus 3 (tres) Días 
I-L:~biles de anticipación a la fecha f'll que seo pretenda llevar a cabo la 
sesión respectiva. 

(ii) Quón.un de Instalación y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera 
convocatoria, la mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes) 
que Lengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar 
presentes; en e'l entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el 
Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o 
ulterior convocatoría, la sesión se considerará válidamente instalada con 
cualquier número de miembros presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualquier caso, 
todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría 
de votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en 
dicha sesión que tengan derecho a votar, salvo por cualqui<.:r asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de los Miembros Independü,ntes 
conforme a lo eslablecido en el Conh·ato de fideicomiso. 

(iü) Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la sesión 
inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité Técnico 
(él "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser miembro del Comité 
Técnico, como secretario del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso 
que, respecto de alguna sesión posterior del Comité Técnico, el 
Presidente o el Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, 
si dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no 
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme a lo 
establecido en el Conh·ato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable, al in.ido 
de dicha sesión, los miembros del Comité Técnico presentes que tengan 
derecho a votar en dicha sesión designarán a un miembro del Comité 
Técnico que tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente de 
dicha sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser miembro 
del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión únicamente, según 
sea aplicable. 

(iv) Actas dé Sesión . . El Sec;retari_o de una sesión del Comité Técnico 
o la -Persona que sea designada para dicho propósito preparará un acta 
respecto . de dicha sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones 
adoptadas durante dicha seslón y la cual deberá ser .firmada por el 
Presidente y ~l Secretario de dicha sesión. A did1a ada s~ agregará la 
lista de asistencia firmada por el J;>re_sidente y Secretario d~ la s_esión. El 
Secretario dg._ la sesión será el respóns9-ble de conservar el ada fin:ttad~ 
de .dicha sesión y los demás documentos que hayan sido presentad·os al 
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Comité Técníco, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario, al 
Adminish·ador y al Representante Común. Los Tenedores tendrán 
derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias certificadas de 
dichos documentos. 

(v) S_esiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por 
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que permita la 
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que 
dichas comunicaciones deberán ser registradas por medio de un acta por 
escrito firmada poi: el Presidente y el Secretario de la sesión 
correspondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la 
asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos 
suplentes) para verilicar que exista quórum suficíente. 

(vi) Resoluciones Únánimes. El Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el ent_endido, que 

-dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los 
miembros del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan 
tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la 
misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en.una sesión 
del Conúté Técnico; en el entendido, además, que el Secretario deberá • 
conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las mismas al 
Administrador, al Fiduciario y al Representante Comtin. 

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el 
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de designar 
a una Persona para que asista en su representación a cualquier sesión del 
Comité Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión del 
Comité Técnico, en cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas 
Personas no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el Fiduciario, ni el 
Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad 
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité 
Técnico ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el 
Fiduciario y el Representante Común, deberán ser notificados 
previamente y por escrilo respecto de cualquier convocatoria a una_ 
sesión del Conúté Técnico o a cualquier junta de los uúembros del 
Comité Técnico fuera de sesión con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a dicha sesión o junta, según corresponda; en el 
-entendido, que el Fiduciario y el Representante Común, podrán 
renunciar por escrito a dicha notificación previa. 

(viii) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no tendrá 
derecho a enútir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un conflicto de interés. En caso de que 
dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga un conf,!icto de )x-· 
interés, éste podrá asistir a la sesión del Comité Técnico correspondiente e/.-~ 
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parn informar o explicar dicho conflicto <le interés (o ausencia del 
mismo), pero deberá abs tenerse de participar y est,ir presente en la 
votación y deliberación de dicho asunto, y no será considerado para 
efectos de determinar el quórum de instalación y votación de la sesión 
del Comité Técnico correspondiente. 

(a) El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

(i) supervisar el cumplimiento de las d isposiciones de los 
Documentos de la Emisión; 

(ü) proponer a la Asamblea General de Tenedores o a la 
Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, 
modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

(iii) revisar el desempeño del Administrador en términos del 
Contrato de Adminish·ación y de los demás Documentos de 
la Emisión; 

(iv) revi.sar el reporte trimestral proporcionad.o por el 
Administrador en términos del Conh·ato de FideicomeK) de 
fideicomiso y del Contrato de Adminish·ación, según sea E:' i 

caso; 

(v) solicitar dentro de los plazos y en la forma que el Comité 
Técnico establezca,_ información y documentación al 
Administrador que sean necesarías para que el Comité 
Técnico desempeñe sus funciones; 

(vi)la mayoría de los Miembros Independientes podrán solicitar 
al Repres_entante Común que convoque a la Asamblea 
General de Tenedores o a la Asamblea Especial de Tenedores, 
según corresponda, y podrán incluir en el orden del día 
aquellos asuntos que consideren apropiados; 

(vii) la mayoría de los Miembros Independientes podrán 
solicitar al Fiduciario que publique eventos relevantes y otra 
info11:nación que estimen que debe hacerse pública; en el 
entendido, que el Fiduciario no tendrá obligación de revelar 
dicha información sí (l) se trata de información que no se 
requiera que se haga pública en térmínos de la Circula Única 
y la LMV, o si debe divulgarse en una fecha posterior en los 
términos de dichas disposiciones, o si está impedido a 
revelarla en términos de disposiciones de co1úidencialidad 
aplicables, en cada caso, según lo insrruído por el 
Adrrúnisb:ador a su entera discreción; (2) ditha publicación 
puede ser diferida en términos de la Círc~lar Ú1~ica y 1~ LMVA 
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Confidencialidad: 

o (3) si es legahnente imposible revelar dicha· información 
derivado de obligaciones de confideI1;cialidad aplícables¡ 

( viii) discu tir y, en su caso, a pro bar cualquier sus ti tudón del 
Auditor Externo; 

(ix) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido 
al Comité Técnico por el Administra<lor 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades 
esla~lecid~~ -en el artíctilg 7, fra~ción. IX, inciso (a), numeral 4 de la 
Circular Única, de confr:unúdad con los términos de¡ Contrato de 
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en los 
incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser delegadas. 

Lfl.· Asamblea General de Tenedm:es podrá, según sea propuesto por el 
Admiiústrado¡., aprobar la terminacilm delF.ldeicomiso, siempre que las 
siguie11tes tondicionés hayan sido satisfechas: (a) todas las In:versiones 
hayan .sido sujetas a una amortizació11 o Desinversi0n total o se hayan 
Jeclarado como pérdidas totales por el bdmi1úsfrador; (b) Lo.d.o· el 
endeudamiento asumido por el Fideicomiso de conformidad con el 
Contrato de Pídeicomiso haya sido rcpagéldo; y (e) que no '-lucden más 
obligadoncs pendientes del Fideicomiso de cualquier naturaleza, 
incluyendo obligaciones contingentes, según lo determine el 
Administrador a su entera discreción; (en él entencl.itló, que, si el 
·Administrador fue renióvido de _conformidad cen los términos del 
Contrato de Adnúnish·ación, el Fiduciario no podrá terminar el 
Fideicomiso hasta que todos los montos adeudados al Administrador 
removido, de conformidad con el Contrato de Administración, hayan 
sido pagados en su totalidad), en el entendido, que en el caso de que 
dicha termihación anticipada del Fideicomiso sea aprobada por la 
Asamblea General de Tenedores de conformidad con la presente sección, 
todo el efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso será 
distribuido a los Tenedores y al Adroinish·ador o alguna de sus Afiliadas 
(conforme a lo dispuesto por el Administrador) de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomíso previo a la terminación del 
Fideicomiso. 

(a) El Fiduciario y el Representante Común por medio del Conh·ato de 
Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición de 
cualquier Certificado se considerará que conviene, y cualquier miembro 
del Comité Técnico o del Comí.té de Morr\.toreo, por medio de la 
aceptación de su encargo se considerará que conviene; en mantener 
confidencial y no revelar cualquier información relacionada con el 
Fideicomiso, cualquier Vehículo de Inversión o cualquier Afiliada de 
cualquier Vehículo de Inversión, cualquier persona moral respecto de la 
cual se esté considerando o haya consiJerado realizar una Inversión o k 
respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el~ 
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L~ntendido, qu~ dichas obligaciones de confidencialidad deberán. 
permanecer vigcntC:'s dunrnte un pedadu de 2 <)ñas contado a partir de 
la lern~inadón de1 Con.trato de Fidei 9nl.i 'O; y en el entendido, además, 
que dichas Per~onas podl'án revelal' cualquier tipo d~ información que 
(1.) se haya puesto a dísposición del público en g~neral, salvo en virtud 
del incmnptim.ie:nto de esta sección, (ii) sea reqlwrida para ser incluida 
en CLrnlquier rep01te, declaración o testifno:h:io que requiera ser 
-p:resen,tado ante. cualquier .Autoridad Gubetnan1ental, (iii) pueda ser 

- requerida cómo Tespuesta a cuále"squieta 1lan1ado~ o citatotios en 
Telaci◊n con. a, gún litigio, (iv) "sea neqesaJi1:1 ·parn €umplir con,cualquier 
Ley-Aplic~ble q con sus obligacieines con.fbrm§!·:a _lqs Doc:umento·s de la 
Emisión o la Le.y Aplicable~ (v) se proROTcione a los empleados y ases__ores 
profesiowles _fle dichas:Pe1·sort'as, sie1hpre y cuan~o dichas.Personas o 
sus Afiliadas sean advertidas respecto de --las obligaciones de 
-Gonfidencialiaaa·contenidas en el Conb•at9 ds. Fideicon'tiso, y (vi) 'l_::iue-da 
set 1re:qu_eridá en re.lacion con qna auditótía realizada }201' !=Uálquier 
Autoridí;ld ('iubernarnental. Adiciónal:n-1-ent~, ~n la n1~dida que dícl1a 
hi.f_ormación.-sea re,velada ~n_re.spuesta a un requerim.i~nto re_alizado por 
4,na l~-1JtmJdaa Ghbernamenta.Le9111p.etent~ co_nkrrm.e c1 io previ~:to en 
este pán:afo, etEidudario, el Adminisb.'adot y elRepl'esé1itante·'Común 
convfome1i gue. únicamente rev.elaran áqueUa información estricta y 
le.galme.nte necesaria pa'l:a cumplir ton dicl10 requ~riu.liettfü y realizaran 
~u.s mejbr.es- es.fúer.zos~par-a asegmar g_ue ,dicha información sea twtada 
de manera co1mdendal; en el entendido, además, que el Administrador 
deberá notificar a los Tenedores de dicha revelación en la medida 
legalmente po_sible. A partir de la fecha del Contrato de ,Fideicomiso, 
Bl:ackRock y,/o el J\dnlinistrador podrán celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Valuador 
Independiente, el Contador del Fideicomiso, el Auditor Externo y con 
cualquier proveedor de bienes o servicios qtle ~ontengan obligaciones de 
confidencialidad de conformidad con lo establ_ecido en la Cláusula 19.3 
del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros convenios de 
con fidendalidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Repres~ntantc Común•o al 
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información 
coniidehcial del Pideiconus·o y que el Administrador no estuviere 
oblig~do a revelar de ,coñformidad con los bocüni.entos de la Emisión o 
la Ley Aplicable, siemp1·e que dicha :infonnac_ión cor-responda a asuntos 
o a Inversídhes que competan a la Serie de Cel't.ificados de los que sea 
fitt.ilar cada Tenedor, s·egún corresponda, incl:u.yendo, sin liriütación, 
información reladonac\a con el s.entido de las decüüones t0madas ,pm los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación eón algún asmito 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionistcJ, hubiere ejercido su 
derech0 de vóto, según resulte aplicabl~, en el ~P-_~eng.id91 que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas de_dsiqnes co11stituyan un 
ev~nto relevante para el Fideicqmiso que ~eoa· ser divulgado conforme~ 

t..-·-' " 
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ho Aplicable y 
icción: 

a lo establecido en el Título Quinto de la Circu1ar Única, el Fíducfario 
dehcl'ú divulgar dicho evento relevante conforme a lo estab1ecidu en el 
inciso (d) de la Sección 5,1 deI Contrato de Fideicomiso; eH el entendido, 
ad~.rnás, para ey.ilal' cualqttie-1· duda, que el Adni.inístrador debeJ:á 
enlTeg,a.1· aquel.la inforn1~ción que, en stt caso, el socio admi1ústwdor 
(geuernl-pm·b1er) d~l Vehículo ck Invers,i611 con;espondiente en.b·egue ,l 
los socios lim:ítµd.os (lintited parl-nef's), de conformidad con los términos 
de·I Vehíctdo .de Inversión correspondienlc, que sea r-elevante y ~sté 
relacionada con-los intereses de kis Tenedores y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, en el enfendid@, que el 'Tenedqr que 
solicite la información a que se refiere este .inciso deberá ·acre.ditar su 
calidad de Tenedor entregando las constancias que para tales efectos 
expida el Indeval y el listado de posiciones del intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados, en su 
caso. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha 
información la deberá mantener con el carácter de confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 

Para todo ío relativo a la inter.pretación y cumplimiento del presente 
T(q;tlo, en este acto las partes. se sem~ten, de manera expresa e 
irrevocable, a la Ley Aplicable de México1 y a la jurisdicción de los 
lribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, 
de manera expresa e irrevocable, a cualqilie~· otra jurisdicci6n qüe 
pudiere corresponderles en virtud de sus domi.G-ili.os presentes o 'futuros 
o por cualquier otra razón. 

El ¡:,rese_nte Tfüilo consta de 75 págit1qs y se expide para su depósito en adín:ini,st:radón en S.D. fodevaj 
Insti.tución p_a1:a el Depósito de Valores, ~.A de C.V. ("füdeval"}, justificando asíJa })Osesión ,de los 
Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para t~ ef~c.fo por p<Ute de 
Iñdeval para tal efecto en carácter de institución para el clepósito'de valores, en términos de lo dispuesto 
enlaLMV. 

-
No será necesario un númew mínimo de inversio1ústas para el listado o mantenimiento del listado de 
los Certificados Bursátiles en la BMV. 

La disb:ibuci_á1J de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente a1 monto de las aportaciones y 
nó podrá excluirse a uno o más Tenedores en lá participación individual que le correspond?- de las 
ganancias ·u pérdidas o,_sociadas a las inversiones con cargo al Pabimonio del Fide_ícorniso, siempre y 
cuando el Tenedor de que se h·ate, haya atendido en tiempo y forma a las Llamadas de Capital. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIR!\1ASJ 
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EL FlDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 

,, 

l 
Nombre: Ja'Cier Cortés Hernández 

Cargo: Delegado Fiduciario 

Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DÉ PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
BLKPEPI 220, SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO 
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVQCABLE NÚMERO CIB/3341. 
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El -REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación de su designación de representante común, 
así como de sus obligaciones y facultades 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Luis Urrea Sauceda 
Cargo: Apoderado 

LA PREBENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
BLKPEPI 22D, SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO 
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3341. 
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 
 

1 
 

 
 

 
Teléfono Directo: (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
  

 
30 de enero de 2024 

 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de, entre otros, la actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, con clave de pizarra   “BLKPEPI 22D” (los “Certificados Serie H”) 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 
fracción IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores 
y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo 
de la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie H, por un monto de hasta USD$8,000,000.00, por CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo haya sido o sea modificado de 
tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 
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celebrado con BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor, 
Administrador y Representante Común que se señala más adelante con el fin de rendir 
una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En 
consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 3 en 

las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como los 
poderes otorgados por el Administrador a sus representantes legales para suscribir en su 
nombre y representación, la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. El proyecto del Título que amparará los Certificados Serie H (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por los delegados fiduciarios del Emisor y 
por el representante legal del Representante Común, mismos que se adjuntan a la presente 
como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 17 de enero de 2024 mediante la cual el 
Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una sexta Llamada de Capital 
de los Certificados correspondientes a la Serie H (la “Instrucción”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he solicitado al Emisor, al 
Representante Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y 
poderes vigentes, y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se 
describen en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, he 
asumido, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, ni el Emisor, ni el 
Representante Común, ni el Administrador han modificado los estatutos sociales que se 
describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han 
revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas 
escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida 
en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 
 

5. El proyecto del Título, una vez que sea suscrito por los representantes 
legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la sexta llamada de capital, 
ha sido válidamente suscrita por los apoderados del Administrador, quienes cuentan con 
poderes y facultades suficientes para hacerlo, es documento válido y exigible de 
conformidad con sus términos y ha sido válidamente suscrita conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y el Título en nombre del 
Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo, cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de forma individual el Título en nombre del Representante 
Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Instrucción en nombre del 
Administrador. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
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Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos 
previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 
14, fracción II de la Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

Atentamente, 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, 
S.C.

_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 
Socio Responsable 
De la presente Opinión Legal  

Con cédula profesional número: 3949979
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 147,946, de 
fecha 23 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en donde constan 
los estatutos sociales vigentes de la Emisora. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 190,443 de fecha 31 de 

mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235, en donde constan las 
facultades para, entre otros, actos de administración y suscribir títulos de crédito 
de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, 
Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, 
Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés Sainz González, como delegados 
fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, 
Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés 
Hernández, Inés Rebeca Ruiz Ramirez y Andrea Escajadillo del Castillo, como 
delegados fiduciarios firma “B” del Emisor, facultades que deberán ser ejercidas de 
forma mancomunada por un firmante “A” con otro firmante “A” o con un firmante 
“B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir 
títulos de crédito. 
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Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 
 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 

fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 686, en la que consta el 
acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jaqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, 
José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura 
pública número 87,333 de fecha 6 de junio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número N-2019044105 de fecha 
10 de junio de 2019, en la que consta el acta constitutiva y estatutos vigentes del 
Administrador. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 248,366 de fecha 12 de 
septiembre de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, 
notario público número 151 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México en el folio mercantil número N-2019044105, en donde constan las facultades 
de Sergio Méndez Centeno, Álvaro Vertiz Gutiérrez, Miguel Ángel Rodríguez de 
Cordova, Camilo Eduardo Vega Magaña, Juan Carlos Coeto Casasola, Angélica 
Domínguez Pérez de León, Sandra Fernanda Álvarez Legorreta, David Francisco 
Arreola Jasso y Javier Matías Cruz Michelle Quintero Romero, Claudia Lizbeth Suarez 
del Real tostado y David Durán molina, incluyendo, entre otros, poderes para actos de 
administración, facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada por 
cualesquiera dos de ellos. 
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Anexo 4 
Proyecto de Título Certificados Serie H 

 
 

[Se adjunta a la presente] 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital de fecha 17 de 

enero de 2024. 
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 Ciudad de México a, 17 de enero de 2024 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2  

Col. Lomas de Chapultepec  

Ciudad de México, 11000 

 

Plaza Campos Elíseos No.1, Piso 8 

Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec 

Primera Sección I 

Ciudad de México, 11580 

 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3341 

 

  Re: Fideicomiso CIB/3341. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 de fecha 16 
de diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o 
de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BlackRock México Manager III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y 
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común (el “Representante Común”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en 
la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la sexta Llamada de Capital de 
los Certificados correspondientes a la Serie H en los siguientes términos:  
 

CERTIFICADOS SERIE H 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 31 DE ENERO DE 2024. 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie H: BLKPEPI 22D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 17 de enero de 2024.  
Fecha Ex-Derecho: 25 de enero de 2024. 
Fecha de Registro: 26 de enero de 2024.  
Fecha Límite de Suscripción: 29 de enero de 2024.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie H: 
 

31 de enero de 2024.  
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie H en circulación previo a la sexta Emisión 
Adicional: 
 

0.1252956193519. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie H 
de la sexta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie H es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
H.1 

Número de Certificados Serie H Adicionales 
correspondientes a la sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie H: 
 

Hasta 80,000 Certificados Serie H. 
 

Monto de la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H: 
 

Hasta USD$8,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie H emitidos 
(considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie H, la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie H, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie H, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H, la primera Cancelación de los 
Certificados Serie H, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie H, la quinta Emisión 
Adicional y la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H): 
 

Hasta 718,490 Certificados Serie 
H.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie H, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie H, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la primera Cancelación de 
los Certificados Serie H, la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie H, la quinta 
Emisión Adicional y la sexta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie H): 
 

Hasta USD$71,849,000.00. 
 
 
 
  

Destino de los recursos de la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie H: 

Gastos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de 
abogados externos, contadores 
u auditores (incluyendo gastos 
del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, 
expertos valuadores, 
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consultores, administradores, 
custodios, depositarios, 
fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  
en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores 
por el Administrador a través 
del Representante Común.  

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de Llamada 
de Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 17 de enero de 2024 y posteriormente 
cada 2 Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, 
es decir, el 29 de enero de 2024.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 

Atentamente, 
 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V. 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Angélica Domínguez Pérez de León 
Cargo: Apoderado  

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Miguel Ángel Rodríguez De Córdova  
Cargo: Apoderado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/3341 

Atentamente, 
 

 

  



 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie H 

[Se adjunta al presente] 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H 

IDENTIFICADO CON CLAVE DE PIZARRA “BLKPEPI 22D” 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 

celebrado entre CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, administrador 

y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común), en 

virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión Serie H, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra 

“BLKPEPI 22D” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

sexta llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta 

emisión adicional de hasta 80,000 Certificados, por un monto total de hasta USD$8,000,000.00 (la 

“Sexta Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 31 DE ENERO DE 2024.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie H 

Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 17 de enero de 2024.  
Fecha Ex-Derecho:  25 de enero de 2024. 
Fecha de Registro: 26 de enero de 2024. 
Fecha Límite de Suscripción: 29 de enero de 2024. 
Fecha de liquidación de los Certificados de la Sexta 
Llamada de Capital: 
 

31 de enero de 2024. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 
 

0.1252956193519. 

Precio de colocación de los Certificados en la Emisión 
Inicial: 
 

USD$100.00 por Certificado.  
 

BLACKROCK "-JCIBanco· 
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Precio de suscripción de los Certificados en la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

USD$100.00 por Certificado. 11 

 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 200,000 Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: USD$20,000,000.00. 
 

Número de Certificados emitidos previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

638,490 Certificados. 
 

Monto previo a la Sexta Emisión Adicional: USD$$63,849,000.00. 
 

Número de Certificados a emitir en la Sexta Emisión 
Adicional:  
 

Hasta 80,000 Certificados. 

Monto a colocar en la Sexta Emisión Adicional: Hasta USD$8,000,000.00. 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Sexta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie H, la Primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie H, la Segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie H, la Tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie H, la Primera 
Cancelación de los Certificados Serie H, la Cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie H, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie H): 
 

Hasta 718,490 Certificados. 
 
 

Monto total que será emitido al terminar la Sexta Llamada 
de Capital (considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie H, la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Primera Cancelación de los 
Certificados Serie H, la Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie H, la Quinta Emisión Adicional y la 
Sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie H): 
 

Hasta USD$71,849,000.00. 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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el Administrador a través del Representante 
Común. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan 

en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá 

sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada 

de Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 

respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones 

a los Tenedores o pagos se realizarán con base al número de Certificados en 

circulación de dicha Serie que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven 

a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 

ejercen con base al número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 

general dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 

sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados 

de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 

se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 

Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 

correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 

que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro 

inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de 

cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 
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Anexo D 
Carta de Independencia 
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Teléfono Directo: (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

   
30 de enero de 2024 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con clave de pizarra   
“BLKPEPI 22D” (los “Certificados Serie H”) emitido bajo el mecanismo de llamada de 
capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la sexta emisión adicional 
derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los Certificados Serie H, por 
un monto de hasta USD$8,000,000.00, por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3341 de fecha 16 de diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado 
de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con BlackRock México 
Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”) y Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores; y atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de la Circular Única 
emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, 
bajo protesta de decir verdad, que:  
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(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor, del Administrador y del Fideicomitente;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la
Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión
Legal dentro del aviso con fines informativos correspondientes a los
Certificados Serie H, así como cualquier otra información legal cuya
fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el
entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea
verificada por quien suscribe.

Atentamente, 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez S.C. 

_________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Carta de Independencia 
Con cédula profesional número: 3949979 

Sin Anexos 




